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S U M A R I O

P residencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación  
que se insería.— Páginas 19.4 í/ 195.

Ministerio de Estado.
%)rden disponiendo que la firma de 

los asuntos de mero trámite que no 
necesitan resolución de la Superio
ridad sea llevada por los Jefes de 
las correspondientes Direcciones .—■

J Página 196.

Ministerio de Justicia.
TOrden declarando que las Sociedades
; de seguros, si bien son entidades in

tervenidas por el Estado, no depen
den del mismo, ni de la Provincia, 
ni del Municipio, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 154 del 
Reglamento Notarial, —-  Páginas 196 
y 197. , ,

rOtra nombrando para la Secretaria de 
Sala, vacante en la Audiencia de 
Palma de Mallorca, a D, José Gon
zález Mora, Secretario de la Audien
cia de Alicante.— Página197.

!Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado en virtud de alzada 
del Notario de Pamplona D. Benja
mín Arnáez Navarro. —  Páginas 197 
y  198.

Otra nombrando, por traslado, Secre
tario de la Audiencia de Ávila a don 
Rafael Pajarón U del Pozo, que lo 
es de la de Patencia.— Página 198. ^

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a D. Basilio García-Herreros 
y García, Oficial de Administración 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio.— Pági
nas 198 y 199.

Ministerio de la Guerra.
Orden determinando el haber mensual 

que ha de disfrutar D. Manuel San- 
dino Agudo, Teniente coronel de In
fantería en situación de reserva,—  
Página 199.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando la venta en el ex
tranjero y la correspondiente saca 
del territorio español, de los valores 
y  efectos extranjeros admitidos a su 
ciciüación en España por Real de
creto de 11 de Agosto de 1918, con  
la condición que para las mercan
cías que sean exportadas establece 
el Decreto de 17 de Julio de 1931. 
Página 199.

Otra ídem a D. Domingo de Torres 
Aznar, D irector de la Compañía de 
Caminos de Hierro de Granada 
(Baza-Guadix) , para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con  
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide. —  Página
199.

Otra ídem a D. Joaquín Monzú Rodrí
guez, concesionario de la línea de 
autos de Madrid a Don Benito “La 
Don Beniteiise}\ para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y  talones resguardos de 
mercaderías que expide. —  Página200.

Otra ídem a la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre pa
ra adquirir, por gestión directa, co
lores en polvo con destin.o a la ela
boración de tintas calcográficas.—  
Página 200.

Ministerio de la Gobernación.

Orden nombrando en virtud de con
curso-oposición libre, para las pla
zas que se indican, a D. Rafael Na
varro Gutiérrez, D. Antonio Crespo 
Alvarez y D. Juan Torres Gost.—  
Páginas 200 y 201.

Otra ídem id. id, a D. Rafael Fernán
dez y Fernández y D. Juan Gonzá
lez Agilitar Peñaranda.— Página 201.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se considere crea
da con carácter definitivo y bajo 
una sola Dirección, una Escuela na
cional graduada de tres Secciones

de niños y tres de niñas en OrihueU 
(Alicante).— Página 201.

Otra ídem se consideren creadas con  
carácter definitivo las plazas de 
Maestros y Maestras de Sección coa  
destino a Escuelas nacionales gra
duadas que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 201 y 202,

Otra ídem se den los ascensos de es
cala correspondientes y  que los Ins
pectores de Primera enseñanza que 
se mencionan pasen a percibir los 
sueldos anuales que se determinan* 
Página 202.

Otra concediendo el ascenso de 500 
pesetas anuales, por razón del cuar
to quinquenio, a D. Silverio Palafox 
y  Boix, Profesor de Caligrafía det 
Instituto Nacional de Segunda enso* \ 
ñanza de Granada.— Página 202.

Otra declarando en situación de jubh 
lado a D. Ruperto Gómez de Segu* 
ra y  América, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Logroño. —  Páginas 202 
y 203.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Patronato 
local de Formación Profesional de 
La Coruña.— Página 203.

Otra ídem a D. Enrique Viñao Lala- 
guna, Director de la Escuela de Ar-f 
tes y Oficios Artísticos de Zaragoza 
Página 203.

Otra ídem Presidente del Patronato• 
local de Formación Profesional de 
Calatayud a D. José María López  
Lauda, Vocal del mismo. —  Página 
203.

Otra ídem id. id. de Cartagena a don 
Antonio Puig Campilla.— Página 203.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión encargada de formular un 
Proyecto de Estatuto general det 
Magisterio.— Página 203.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Jaime Mir Se 
guí, Catedrático del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Mob^ 
hón.— Página 204.

Otra nombrando Director del̂  Institu* 
to local de S e g u n d a  enseñanza, de 
Baza a D. Pedro Sánchez Montero, 
Profesor de Historia Natural del 
mismo,-—Página 204. # ,

Otra disponiendo se dejen sin cur$$
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cuantas instancias se presenten so
licitando conmutaciones de asignatu
ras y cursos para la. carrera del Ma
gisterio.—Página 204.

©ira nombrando Inspector de Forma
ción Profesional de la séptima Zona 

i a D. Enrique Jiménez González.— 
Página 264.

©ira mlmríieMdo a &. Patricio Pemil- 
ver y Bachiller la renuncia clel car
go de Vocal súpleme del Tribunal 
de oposiciones, turno Ubre, a la Cá
tedra de Análisis matemático, tercer 
curso, de ¡a Facultad de Ciencias de 
ía Universidad Central.— Página 204. 

tytra disponiendo se publique, rectifi
cado, el anuncio relativo al concur
so prava la provisión de la Cátedra \ 
úc Lengua §  Literatura ialhm, va
can te en ¡a Facultad de Film ojia y  j 
helms de la Universidad Central.—- :i  
Página 264, 

m i "tí ídem que por la .Dirección gene- | 
ral de Bellas Artes se determinen los 
ejemplares del actual Museo provin
cial de Antigüedades de Barcelona, 
que deben constituir e l  fondo básico 
del nuevo Museo Epigráfico—Pé.gi- 
mas -204 y 205.

Ministerio de Trabajo y Previsión
‘Orden resolviendo escrito del Direc- 

l&r de la Compañía de ..seguros “La 
■ Unión y El Fénix Españolo—Pági

nas '205 y  2041 
W xm  aprobando Reglamentos para ¡a 

. explotación de predios rústicos en 
colectividad y concediendo autori
zaciones para concertar contratos 
de arrendamientos colectivos a las 
en tidad.es que se mencionan,— Pági
nas 205 ij 207.

Otras disponiendo queden constituí- 
dos en ia forma que se indica los
Jurados mixtos que se determinan. 
Páginas 207 y 208.

Otras ídem se renumen las represen
taciones patronales y obreras de 
los Juredos mixtos que se mencio
nan.—Páginas .208 y  264L ' 

j Otras ide.m que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes pura -la designación de los Vo- 
cales que -kan de integrar los Jura- j 
dos mixtos que se indican.—Pági
nas 209 íí 213.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n

Orden disponiendo se verifiquen con , 
las máximas facilidades de tiempo 
y  lugar ¡as oposiciones para con- ; 
validar títulos de Radiotelegrafis
tas expedidos por los Ministerios de 
Guerra y Marina.—Páginas 213 y 214.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden determinando la forma de pro
veerse las vacantes de Ayudantes de 
M inas.— Página 214. tr

Gira disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la semencia dicta
da por la Sala de lo Comíencioso- 

administrativo del Tribunal Supremo 
en el recurso promovido por D. Ma
nuel Ojeda centra la Real orden de 
la Presidencia dél Consejo de Mi
nistros de 24 de Noviembre de 1926. 
Página 214.

Gira autorizando la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar., a 
favor de D. José Pérez Almagro.—  
Páginas 214 y 215.

A dm inistración  C entral
Estado.— Subsecretaría.—Asan tos con

tenciosos.—Anunciando que ha fiu 
llécido en el extranjero ¡a súbdita 
española doña Felisa Zabala.—-PtígL 
na 215.

Idem hallarse depositada la suma da 
$ m/n en la Caja Nacional de ■
Jubilaciones. y Pensiones de Buenos ] 
Aires en concepto de indemnización \ 
por el accidente que produjo el de 
ceso del obrero español José Infan
zón.—Página 215.

H a c i e n d a . — Dirección general de la’ 
Deoda y Clases pasivas.—Disponien
do que el día Í í  del mes actual se 
verifique la quema de documentos 
amortizados que corresponde efec
tuar en el mes actual.— Página. 215.4

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría.-: 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Lea 
gua y Literatura latinas, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central— Página 215* ,

Dirección general de Primera ense-á 
ñanza.—Concediendo a doña Emilia l 
Fernández Riva el verificar ¡as prue- \ 
has a que está sometida como op osi-f 
tora de la segunda lista supletoria } 
de la convocatoria de 1928, en el j 
Grupo escolar de Larache {Marrué- [ 
eos).—Página 216.

Adjudicaciones definitivas de subastas, 
de obras con destino a Escuelas gra-* 
duadas.—Página 216.

A n e x o  ú n ic o ,. —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — »' 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n -  i.
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s -t a d j s t io s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d el* -  
T r i b u n a l  Su p r e m o .—Pliego Á9.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 

fen el Cuerpo de Porteros de los Mi- 
misterios civiles, ocurridas durante el 
mes de Febrero anterior, y de confor
midad con lo previsto en el vigente 
.JEÜ&ta-tulg)*

Esta Presidencia lia dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, que empieza con 
Francisco Zubiaurre Oíegai y termina 
en Maximino Alonso Ruiz; los cuales 
disfrutarán la antigüedad que se les 
asigna y continuarán sirviendo sus ac
tuales destinos; debiendo cumplirse 
por los Ministerios de que dependen 
lo preceptuado en ¡el artículo 17 del 
citado Estatuto.

De Orden presidencial ,1o comunicas 
a V. E. para su conocimiento y demá$ 
efectos. Madrid, 30 de Marzo de 1932*

P. D.,
E, RAMOS l

Señores Ministros de los Depar lamen* 2 
tos civiles y Ordenador de pagos dfl.J 
esta Presidencia.
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 MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
 Excmo. Sr.: En atención a las nece
sidades del servicio, que requieren no 
ocupar la atención de Y, E. por el des
pacho de los asuntos de mero trámite 
jque no necesitan resolución de la Su
perioridad, sírvase disponer que la fir
ma de dichos asuntos sea llevada por 
los Jefes de las correspondientes Di
r ecciones.
; Madrid, 1.° de Abril de 1932.

L. ZULUETA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

 I lmo. S r.: En el expediente instruí- 
do en virtud del recurso interpuesto 
por los respectivos Presidentes o re
presentantes de las Sociedades “ Mu- 
ttual Francoespañola” y  “ Federación 
Ide Eompqpias Españolas de Seguros” , 
“ Sindicato general de Comiiañías de 

^¡Seguros contra incendio” , “ Asociación 
¡Ale Compañías de Seguros contra acci- 
j klenies” , “ Agrupación E s p a ñ o l a  de 
VCompañías extranjeras de Seguros” y  
! lwComité Español de Aseguradores Ma- 
jirítiinos” , Asociaciones que, según afir

man, comprenden a cuantas entidades 
, Ke dedican en España al negocio de 
(seguros en sus diversas ranias, en de
manda de revocación del a c u e r d o  

' adoptado por el Colegio Notarial de 
| Madrid sometiendo a reparto entre los 
• Notarios de la capital los documentos 

en que intervengan las Sociedades de 
x Seguros:

Resultando que los firmantes fundan 
.su recurso en que, aparte el principio 
de la libre elección de Notario, a su 
entender no caben las Sociedades de 
Seguros, personas jurídicas perfectas, 
en los conceptos concurrentes de “ es
tablecimiento” y  “ dependientes” del 
Estado, Provincia o Municipio, sin dis
tenderlos y relajarlos, porque es cosa 
-distinta el de establecimiento, que em
plea el articulo 154 del Reglamento 
notarial, y  el de Compañía mercantil 
p Sociedad anónima, y  porque a los 
pfectos de ese artículo, la dependen
cia ha de ser tal que implique una 
ligadura directa, sustantiva, constante 
é  indeclinable hasta la causalidad; y 
si el establecimiento, en el sentido ge
nuino del vocablo, es cosa fundada o 
establecida, la Sociedad mercantil no 
es fundada ni establecida por ninguna 
fe  aquellas entidades, sino por la ini- 
iatiya privada; y  si ni el Estado.» ni ;

la Provincia, ni el Municipo crean, nu
tren, subvienen, rigen, explotan ni ob
tienen lucro de las Compañías de Se
guros, no existe vínculo, condición o 
circunstancia que permitan suponer 
una relación de sumisiones de éstas a 
aquéllos:

Resultando que remitido el anterior 
escrito a informe de la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Madrid, ésta 
expuso: que desde el momento en que 
se presupone que los ( stableciii ientos 
a que se refiere el artículo 154 del Re
glamento notarial pueden otorgar es
crituras, por definición se afimrna que 
tienen personalidad propia, más o me
nos condicionada o intervenida, y do
tada de su órgano peculiar de repre
sentación para contratar; pero que el 
precepto que el artículo establece es 
de extraordinaria generalidad y no re
ferido a personas jurídicas de natura- 
lera determinada, a diferencia de lo 
que sucede en nuestra legislación ad
ministrativa, donde, los establecimien
tos no tienen, por lo común, persona
lidad, y  contrata en su nombre la en
tidad Estado, Provincia o Municipio 
de que dependen; que de admitirse 
esta acepción tan estrecha sería d ifí
cil encontrar algún supuesto en que 
tuviese aplicación el precepto del ar
tículo 154, y nunca se ha entendido 
así, incluso por la misma Dirección de 
los Registros; que la posición del Es
tado fronte a las Sociedades de Segu
ros difiere sustáncialrneníe de la que 
mantiene respecto a las demás Socie
dades mercantiles, ya que, de acuerdo 
con la tendencia-dé las legisl¿«dones 
modernas, en m a t e r i a  de seguros 
avanza progresivamente en el sentido 
de considerar la previsión como ser
vicio  de máximo interés social que de
be estar bajo el. control directo del 
Estado, y basta examinar el preámbulo 
de la ley de 14 de Mayo de 1908 y sus 
preceptos, con los de su Reglamento 
y de la multitud de disposiciones pos
teriores, para reconocer que tal inter
vención tiene muy otros fines que los 
que le atribuyen las entidades recu
rrentes, pues resulta de ellas que las 
Sociedades aseguradoras no ejercen su 
actividad sino en virtud de una per
misión directa del Estado, previo dic
tamen de la Junta consultiva de Se
guros, se les impone una serie de obli
gaciones que implican una ingerencia 
directísima de la Administración en 
su vida interna, quedan sujetas a más 
rigurosa vigilancia que muchas Cor
poraciones de Derecho público, enco
mendada a un Cuerpo técnico espe
cial con facultad de examinar las ope
raciones y libros en forma y para fines 
cpie en las demás Sociedades sólo a los 
Tribunales de Justicia competen, y,

finalmente, el Estado vigila hasta los 
anuncios, la redacción de las pólizas, 
la formación del capital y el empleo 
de los fondos, obligándolas a consti
tuir reservas, aparte de la acción fis
cal en lo que la concierne:

Vistas las disposiciones legales que 
se citan; y

Considerando que inspirado el Regla
mento notarial vigente en el principio 
del respeto a la libertad de ios otor
gantes para designar Notario que haya 
de autorizar los documentos en que se 
hagan constar los actos y contratos, el 
artículo 154 del referirlo Reglamento 
tiene el carácter de excepción de ese 
principio, y por ello se impone inter
pretarlo concretando de modo definiti
vo su verdadero alcance, a fin de que 
no se llegue por sucesivas interpreta
ciones de latitud progresiva al desco
nocimiento y anulación de aquel prin
cipio fundamental:

Considerando (fue la doctrina más 
arriba iniciada es tanto más de obser
var cuanto más se acerdúa en el Dere
cho público moderno la tendencia in
tervencionista del Estado y la amplia
ción de su actividad tuitiva a institu
ciones y.aun a simples actos jurídicos 
que anteriormente se desenvolvían fue
ra del alcance de aquella actividad: 

Considerando que a estos fines es do 
la mayor importancia delimitar y se
parar los conceptos: el de dependencia 
y el de simple intervención que, aun
que enlazados por referirse a la actua
ción del Poder publico sobre Empresas, 
Sociedades o entidades de. todo género, 
tienen sustantiviclad propia,, no sólo 
cuantitativamente por la diferencia de 
presión queda actividad pública ejerce, 
sino cualitativamente por la distinta ra
zón de causalidad y el fin diverso que 
se persigue en cada una de aquellas 
formas de actuación:

Considerando que para que exista 
verdadera dependencia de una entidad 
respecto del Estado, la Provincia o el 
Municipio, es preciso que la actividad 
del Poder público se manifieste dando 
vida a la entidad, protegiéndola excep- 
cionalmcnte o participando de modo 
más o menos directo en sus fines y  en 
su dirección, que es lo que en realidad 
entraña la esencia misma del vocablo 
que al igual en su acepción vulgar que 
en la jurídica, supone creación, protec
ción especial o subordinación jerárqui
ca por persecución de los mismos fines: 

Considerando que dentro de la figura 
bien perfilada por tan acusadores tra
zos, no pueden comprenderse aquellas 
meras intervenciones del Estado, que 
por protección del interés, social, nunca 
del particular de las entidades o Em
presas, se manifiestan con reglas uni
formemente aplicables a todas las per*
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sonas colectivas que desarrollan deter
minada actividad, y se limitan a una 
fiscalización y vigilancia también de ca
rác ter general y objetivo sobre tales 
entidades, justificada por el público in
terés y conducente de modo exclusivo 
a-asegurar y garantizar éste:

Considerando que con arreglo a la 
doctrina anteriorm ente desarrollada, es 
manifiesto que las entidades asegurado
ras de toda clase de riesgos, no pueden 
estim arse establecimientos dependien
tes del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 154 del Reglamento notarial:

1.° Porque 110 debiendo su nacim ien
to a una actividad determ inada del Po- j 
der publico que individualmente las i 
origine por medio de una disposición 
especial, ley, concesión o simple con
trato  de explotación de servicios pú- j 
blicos, es notorio que el mero ’cumpli- j 
miento de un requisito de inscripción 
previa obligatoria, para  una fiscaliza
ción posterior, no les imprime aquel 
carácter de dependencia por razón del 
nacimiento a que se hace referencia en 
razonamien tos an teriores.

2.° Porque la fiscalización y vigi
lancia  a que con carácter general las 
someten, tanto la ley de 14 de Mayo 
de 1908 como el Reglam ento de 26 de 
Julio del mismo año y disposiciones 
com plem entarias, no tienen o tra fina
lidad  que la de proteger y garan tizar 
el interés público, represen tado  por el 
conjunto de cuantos puedan ser ase
gurados en las Com pañías, y de n ingu
na m anera el p a rticu lar y p rivado de 
éstas, por lo que no se le da la ra 
zón de protección y am paro que pu
diera  generar la relación de depen
dencia.

3.° Porque el Estado no p artic ipa  
p a ra  nada en la dirección técnica de 
las Sociedades de Seguros ni tom a de 
sus beneficios más partic ipación  que 
la  correspondien te  al im puesto, ni 
tiene, po r consiguiente, en los fines 
de aquellas Sociedades otro in te ré sq u e  
e l de garan tizar el de los asegurados 
m ediante las m edidas de protección 
en su beneficio establecidas; y

4.° Porque la m ism a exposición de 
m otivos de la ley de 14 de Mayo de 
1908, c itada por la Junta  d irectiva 
del Colegio N otarial de M adrid, re i
teradam ente reconoce que se tra ta  de 
un caso de m era in tervención del Es
tado y en n inguna parte invoca ni 
m enciona una relación de dependen
cia  a que no podía aludir, porque no 
la  estab lece:

Considerando que po r los razona
m ientos precedentes se ve con toda 
c la rid ad  que el caso presente es en
teram ente distinto  de los an terio rm en
te resueltos p o r este D epartam ento y,

po r tanto, es im posible la  aplicación 
de idéntica doctrina,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que las Sociedades de Segu

ros, si bien son entidades in terven i
das por el Estado, no dependen del 
mism o, ni de la Provincia, ni del Mu
n icip io , a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 154 del Reglamento No
ta ria l; y

. 2.° Que, po r tanto, con revocación 
del acuerdo de la Junta  d irectiva del 
Colegio N otarial de M adrid, p rocede 
declarar que los docum entos no taria
les en que figuren como otorgantes las 
referidas Com pañías y en que no ten
ga in tervención el Estado, la Provin
cia, el M unicipio o los Establecim ien
tos de ellos dependientes, no están 
sujetos a reparto  entre los N otarios 
de la localidad,

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 19 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
p ara  la provisión de la Secretaría de 
Sala vacante en esa Audiencia, por 
traslación de D. Antonio Enríquez y 
Santos Izquierdo; vista la propuesta 
form ulada por esa Sala de Gobierno y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r para desempeñarla a D. José Gon
zález Mora, Secretario de la Audiencia 
de Alicante y propuesto en la citada 
terna. .

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes, con de
volución de los expedientes de los con
cursantes para su remisión a los inte
resados. Madrid, 31 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palm a de Mallorca.

I l mo. S r .: En el expediente del No
tario  de Pam plona D. Benjam ín Ar- 
naez N avarro:

Resultando que resuelta, en apela
ción, po r la D irección de los Regis
tros, en 3 de Junio de 1929, una im
pugnación prom ovida por D. Euge
nio Lizarraga, como represen tan te  o 
liqu idador de la Sociedad H idroeléc
trica  de Alloz, declarando no hallarse 
obligado al pago de los honorarios 
que el Notario de Pam plona, Sr. Ar- 
náez. le exigía judicialm ente por- au

torización de una escritu ra  de cora* 
praventa en que in tervino como com* 
p rado ra  dicha Sociedad, el mismo No
tario  Sr. Arnáez elevó, po r conducto  
de la Junta directiva del Colegio, es
crito  a este M inisterio en apelación o  
alzada:

Resultando que la D irección de loa 
Registros, con fecha 21 de Diciem
bre de 1931, denegó dicha alzada, de
clarando  que la resolución recu rrida  
causó estado en la vía gubernativa, ya 
que los acuerdos y resolución de la  
D irección de los Registros, en mate
ria  de im pugnación de honorarios, son 
definitivos y sólo procede contra ellos 
el recurso  contenciosoadm inistrativo, 
según tiene reiteradam ente declarado 
este M inisterio de Justic ia  y sancio
nado el Suprem o T ribunal de la Na-, 
c ió n :

Resultando que, interpuesto por el 
Notario Sr. Arnaez recurso contencio^ 
soadm inistrativo contra ese acuerdo 
denegatorio, el Suprem o T ribunal re«¡ 
mitió a este M inisterio certificación de¡ 
la sentencia dictada con fecha 18 de; 
Enero últim o, po r la Sala cuarta del 
mismo, cuya parte dispositiva es la si
guiente: “Fallam os que, desestim ando 
la excepción de prescripción  de ac
ción, alegada p o r el M inisterio fiscal 
como peren toria , debemos anular y, 
anulam os la resolución d ictada por 1»' 
D irección general de los Registro-s y  
del N otariado, con fecha 21 de Diciem* 
bre de 1929, im pugnada en este pleh 
to, y en su lugar declaram os que el re; 
curso de alzada interpuesto  por dof 
Benjam ín Arnáez, a v irtud  de su escrL 
to de 4 de Julio del mismo año, debe 
ser inform ado por la citada D irección 
y resuelto por el M inistro en la form^ 
que proceda.”

Resultando que por Orden de estt 
M inisterio de Justic ia  de 3 de Marz®. 
últim o se dispuso el cum plim iento 
de dicha sentencia en sus propios tér« 
m in o s:

Resultando que aparecen como fun« 
damentos del fallo dictado por el AL 
to T ribunal los siguientes:

Que el recurso de alzada del Sr. Ar
náez se interpuso al am paro del ar* 
tí culo 490 del Reglamento notarial 
que lo establece contra las resolución 
nes de la D irección de los Registros j  
a éste corresponde, entre otras facuR 
tades y obligaciones, a tenor del nú* 
mero 6.° del artículo 463 del mism<£ 
Reglamento, la de tramitas* e inform al 
las resoluciones que estime p ro ced en ^  
tes en las alzadas o recursos de apa* 
lación interpuestos en asuntos del No~ 
íariado, de donde se infiere que, siw 
en trar a exam inar, por no ser p ro
pio de este pleito, si se trata  o no 
de una verdadera im pugnación d®
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Itónutru puesto que la minuta so 
iftcepíffi aunque se rechace la preten

sión  de que la satisfaga la Sociedad 
Hidroeléctrica o su liquidador y ain 
admitiendo que sea tal impugnación y 
¿que contra ella no quepan más recur
sos que ante la Junta del Colegio y 
ante la Dirección general, es evidente 
[que, producida por el Notario Sr. Ar~ 
aiáez una alzada ante el Ministerio cen
tra esta última resolución, debió tra
mitarse e infornpir al Ministro acerca 
ide su procedencia o .improcedencia en 
cuanto ál fondo o en cuanto a! proce
dimiento, y como no se hizo así, por
gue la Dirección resolvió por sí nm- 

•'ina lo que debía ser por ella informa- 
í do y por el Ministerio resuelto, p ro  
; cede dar lugar a la demanda, anulan
do el acuerdo impugnado y ordenando 
:se tramite y resuelva el recurso de al
zada en forma reglamentaria:

Vistos la sentencia de 18 de Enero 
de 1932, los artículos 1.214 y 1.455 
del Código civil, los 463 y 49$ tM 
Reglamento sobre organización y ré
gimen del Notariado, las disposicio
nes 5.a y 7.a de las generales de los 
Aranceles y la resolución de este Cen
tro de 3 de Junio de 1929 :

Considerando que en cuanto al pro
cedimiento, el recurso de apelación 
© alzada denegado por la Dirección 
de los Registros e interpuesto por el 
Notario Sr. Arnáez contra la resolu
ción de fecha 3 de Junio de 1929, al 
amparo del artículo 490 del Reglamen
to notarial, no era ni es de estimar si 
'.se considera, como se consideró por 
;la Dirección general, que se trataba 
; de lina verdadera impugnación de mi- ¡ 
imta de honorarios, puesto que aque
lla tramitación no es aplicable sino 
a las cuestiones surgidas en la prác
tica del mismo Reglamento, ¡pero no 
para cuestiones que, aunque notaria
les, son materia ajena a su peculiar 
contenido y se hallan reguladas en 
¡otro Cuerpo legal, como las impug
naciones dichas, respecto de las que 
los Aranceles notariales señalan los 
únicos recursos utilizables ante las 
Juntas directivas de los Colegios pri- : 
mero y ante la Dirección de los Re- ! 
gistros después, cuya resolución ago
la la vía gubernativa, según tiene de- i 
clarado este Ministerio y reconocido i 
Cl Tribunal Supremo, incluso en la 
sentencia ahora dictada:

Considerando que, en cuanto al fon
do, una recta interpretación de esas 
'disposiciones generales de los Aran
celes conduce necesariamente a afir
mar, comó lo hizo la resolución de 3 

yde Junio de 1929, recurrí; i a, la com
petencia de las Juntas directivas y 
Especialmente de la Dirección de los 
tegtuteos para entender y decidir—se

gún lo viene ésta realizando, en uso 
de la facultad que le está atribuida 
para interpretar la Ley y el Regla
mento notariales, Aranceles y dispo
siciones complementarias, resolviendo 
las dudas que se ofrezcan a las Jun
tas y a los Notarios sobre su aplica
ción, inteligencia y ejecución—, lo 
mismo sobre la aplicación por és
tos, acertada o no, de los precep
tos del Arancel para la fijación de 
sus honorarios que sobre la proce
dencia misma del cobro, en todo o 
en parte, en relación con determina
dos conceptos y aun respecto a la re- 
clamabilidad de los honorarios en la 
vía excepcional, por lo mismo que 
supone un privilegio, de que se ocu
pa la 7.:i de dichas disposiciones ge
nerales, bien ¡por entender que tales 
conceptos no sean de los retribuidos 
por el Arancel, o que aquel o aquellos 
de quienes se reclaman no son los 
obligados al pago; facultades o atribu
ciones que ni suponen, como insinúa 
el recurrente, declaración de derechos 
propiamente tal, sino a efectos' mera
mente interpretativos y de aplicación 
de la legislación notarial, y mucho me
nos invasión de otras jurisdicciones: 

Considerando que, aparte lo pueril 
de la alegación del recurrente—que 
pretende demostrar con informes de 
la Junta directiva y de otros Notarios 
ejercientes en el Colegio Notarial de 
Pamplona— sobre la no aplicación, se
gún costumbre en Navarra, de lo dis
puesto por el artículo 1.455 del Códi
go civil, o más bien de la aplicación 
del normal precepto del Código sólo 
en el caso de que por pacto, general
mente posterior al otorgamiento, así se 
estableciese, ya. que no suele consig
narse, dice, en la escritura, y la cos- 
tubre es pagar a medias, es lo cierto 
que, aunque el Código no exige que 
cl pacto en contrario se consigne en 
la misma escritura o en forma deter
minada, establece una verdadera pre
sunción supletoria de la voluntad en 
contrarío de las partes, y que de exis
tir aquella costumbre en aquel terri
torio con fuerza de Ley, o mejor con- 
tro. legem, tampoco podrían estimarse 
suficientes tales informes y menos en 
este procedimiento como elementos 
probatorios:

Considerando que no rechazada 
oportunamente por el Notario Sr. Ar
náez la afirmación del impugnante res
pecto de no haber existido pacto con
trario a la presunción que establece el 
artículo 1.455 del Código, fué perti
nente la declaración de no hallarse 
obligada, en fuerza de tal presunción, 
la Sociedad por él representada al pa
go de los honorarios del otorgamiento 
que le habían sido reclamados:

Considerando, no obstante, que ale
gada documentalmente por el Notario 
apelante la existencia del pacto por el 
que la Sociedad Hidroeléctrica de 
AÍloz se obligaba al pago de dichos 
honorarios, ei mismo Notario debió y 
habrá de expresar en la cuenta jurada 
tales antecedentes, indispensables pa
ra que el Juez pueda apreciar, en la 
forma al menos, la procedencia de la 
reclamación, tanto más si, como en el 
caso de que se trata, resultaba contra
riar la presunción que establece el Có
digo, y porque, como la Dirección de 
los Registros tiene declarado, al esta
blecer el Arancel el procedimiento de 
apremio, siempre privilegiado para 
que los Notarios puedan cobrar rápi
damente sus derechos y suplidos, es 
claro que pensó en la realidad y aun 
indiscutibilidad del derecho reclama
do, pero sólo en principio, pudiendo 
el juzgador, en el mismo procedimien
to, como de orden público, y sin dar 
traslado de la demanda, proceder de 
oficio en la ordenación del mismo, en 
cuanto no traspase los límites de la 
rogación establecida por las leyes pro
cesales,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien resolver la al
zada de que se trata en los términos 
que resultan de los Considerandos que 
anteceden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Abril de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Vacante la Secretaría de 
esa Audiencia por promoción de don 
Manuel Die y Díaz, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1915, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, por traslado, a D. Rafael Ra
jaron y del Pozo, Secretario de la Au
diencia de Patencia, que la tenía soli
citada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Avila.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da con fecha 23 del pasado mes por. 
D. Basilio García-Herreros y Garda, 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Departamento, en situación de e?r
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eedcm-ía vohmírría, solicitando su 
vuelta at servicio activo,

Este Ministerio se ha servido acor
dar ai e procede ei reingreso de dicho 
ftir e te r . ; 'o, con los derechos que le 
con e ovie el artículo 41 del Reglamento 
dú 7 de Septiembre de 1913, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
sobre- f unción arios públicos de 22 de 
M ió  del mismo año. •

Lo que digo a \ó I. para su conocí- 
iralenío y efectos con siguí entes. Ma
drid, 6 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
S’eñ  or Subsecretario' de este Minis-

M INISTERIO D E LA G UERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

ner que el Teniente coronel' de Infante
ría D. Manuel Sandino Agudo, que-pasó' 
ja situación de reserva por Orden de 80 
de Julio último (B* O., núm. 170j, por 
Haber cumplido la edad reglamentaria 
para ello el 24 de Mayo anterior, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 29 
de. Junio de 1318 (C. L., núm. 139) , dis
frute el haber mensual de 916,88 pese
tas, más 50 pesetas que le corresponden 
como pensionista de la Orden de San 
Hermenegildo, que percibirá a partir 
de í.° de Junio siguiente por el Regi
miento de Infantería, número 11,, donde 
se encuentra afecto, y por la Delegación 
de Hacienda de Las Palmas (Canarias), 
desde el 1.° de Enero del año actual, 
por ¡fijar su residencia en dicha plaza, 
según dispone la Ley de 21 de Octubre 
de 1831 y Decreto de 27 de Noviembre 
del mismo año.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
7 de Abril de 1932.

AZ'AÑA
Señores- Comandante mili lar de Cana

rias*. Irutervenitor general de. Guerra y 
D irecte general de la Deuda y Clases; 
pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio, presentada por don 
Juan Gómez Acebo y Mofiet, en la que 
solicita,, a nombre de una cliente de su 
despacho de Abogado, que se auforiee 
con carácter general la venta y  expor
tación de los valores extranjeros cuya 
circulación en España fué autorizada

por el Real decreto de 11 de Agosto 
de 1918:

Resultando que fundamenta su peti
ción en que esta saca no puede consi
derarse como de exj;ortación. de capi
tales, sino por el contrario, su existen
cia en territorio español es una impor
tación. de ios mismos, y que devolvién
dose. al extranjero, ninguna merma su
fre el contingente de valores de la eco
nomía del país.

Yisto. el Real decreto, de 11. d.e Agosto 
de 1918, y los informes que a este: res
pecto han dado* la Dirección general' de 
la. Deuda y Clases pasivas y el Centro 
Oficial de. Contratación, do- Moneda:.

Considerando que las circuías tandas, 
de la cotización de los valores, la si
tuación del cambio internacional y el, 
origen extranjero de estos efectos y ti
tulas, aconsejan que. se adopte respecto 
de. ellos,, en su circulación y saca del 
territorio, de la República, un criterio- 
similar ai que la regulación de las ex
portaciones tiene, adoptado en cualquier 
G.lra ciase de mercancías.

Considerando que este concepto; igua
litario- que entre las mercancías en ge
neral y estos valores, debe, establecerse, 
recla&aa, que de la misma manera que; 
para las mercancías que se exporten; 
se baila establecido, se obligue también 
a hacer cesión del. importe en ventaba 
las efectos y  valores* extranjeros que se 
cedam fuera de España, por la media
ción de un Rameo., al Centro. Ofeial de 
Contratación de Moneda,

Estsa Ministerio,. Im fióspaaesÉo que se. 
automee la venta en el. extranjera y la 
correspondiente saca éel territorio es- 
pañol* .fie t e  valores y efecte, extran
jero a adróMos; a su circiídación en Es
paña par el Real decreto* dio 11. de Agos
te de. 1918, con la condición <pe,. para 
las mercancías que sean exportadas, 
establece el. Decreto; de: 17 efe: JuMio de 
1931, el cmlí será: apMe&Me en toda m  
integridad,, a ks exportei©HBes de esim 
etee  de valores, y  efectos.

De. Orden ministerial Im coiminkoj a 
Y. I. perai m  conocimiento) y  exacto 
cumplimáenfo., Madrid  ̂ 11 de. Masaras®

. de 1932;.
, P. D»,.

. VERGARA. 
Señores Director general de Aduanas,

; de lav Deuda y Clases y pasivas y Jefe
1 del Contra Oficial; ée Contratación de.
| Moneda.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de D. Do
mingo de Torres Aznar, Director de 
la Compañía de Caminos de Hierro de 
Granada (Baza-Guadix), solicitando sa
tisfacer e n metálico e 1 importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de

bajeros y ta tees i^sgnárelos de me# ‘ ra derlas qtte expióle :- í
Resultando, que el correspondiente 

i los documentos expedidos durantq 
ni año, aplicándoles el tipo de gravad 
men de la escala gradual reformadá 
del adíenlo anteriormente citado, asi 
cendió, a la suma de pesetas 14.322,30  ̂
siendo la dozava parte de dicha sumg[
La de pesetas 1.Í93\52: :.*[

Resultando que el Director gerente! 
de referencia está, conforme con que 
se fije en 1.800 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fiia 
de cada, mes por el expresado con.cepjj' 
to, y ;¡

Considerando que el' articulo 158 ddj- 
vigente Reglamento, del Timbre confie-lj' 
re a. este Ministerio la facultad de au-Q 
torizar a las Compañías de ferrocarril , 
les y Empresas de diligencias y vapo*{ 
res para satisfacer en metálico el ürw 
porte del Timbre correspondiente 4 
sus billetes de. viajeros y talones res-j 
guandos de mercaderías, y para fiyaiy 
d.e acuerdo con fas mismas, la can ti-! v 
dad que deban entregar raensiialmen-» ?- 
te a buena cuenta; disponiéndose' ení/ 
•el mismo artículo que cuando las ci-<¿ 
tafias Compañías y Empresas tengan! 
establecida su contabilidad de manera^ 
que sea garantía fió exactitud en la) 
determinación y recaudación del im-¿A 
puesto, ofreciendo facilidades para Ia£ 
comprobaciones que se estimen n ece
sarias o convenientes, como’ ocurre eiíj 
el presente caso,, podrá concedérsete) 
que presenten las cuentas anuales yjj 
sus. justificantes con sujeción a los n te ’ 
délos adjunte a dicho Reglamento, i 

Este Ministerio,, de conformidad co.nj 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Domíne 
go de. Torres Aznar, Director de 
Compañía de. Caminos de Hierro d¿ 
Granada (. Baza-G uafiixpara que, $ 
partir del 1.° de Enero del año en cur-te 
so,, satisfaga en metálico el importó 
del Timbre, devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos clq 
mercaderías que expide, fijando en pe* 
setas 1.000 la. can*idad que por este 
concepto d e b e r á  entregar a buena) 
cuenta en fin fia cada mes, y  dispo** 
niendo que las cuentas que rinda a esa) 
Dirección general: y los justificantes dÚ 
Tas mismas habrán de ajustas® * te" modelos 19 a 2í, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento’ fiel 
Timbre. * ¡

Lo que comunico a V. I. para 
conocimiento, y efectos, consiguiera*^ * 
Madrid, 28' de Marzo de 1932. 1 ;'*&

K Vv.TOHGAHA.
Señor Dirédor general del Timbre.



200 7 Abril 1932 Gacela de Madrid.—Núm. 98

I l mo. Sr.: Visto el escrito de D. Joa
quín Monzú Rodríguez, concesionario 
de la líneas de autos para el servicio 
público de viajeros de Madrid a Don 
¡Benito “ La Don Benitense” , solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
ídel Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
ido viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

| Resultando que el correspondiente 
& los documentos expedidos durante 
Un año, aplicándoles el tipo de grava- 
bien de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.785,90, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
Ja de pesetas 282,15:

Resaltando que el concesionario de 
¡referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto, y 

Considerando que el artículo 156 del 
Rigente Reglamento del Timbre confie- 
f e  a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo- 

] jres para satisfacer en metálico el im- 
\ porte del Timbre correspondiente a 

*us billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
Je a buena cuenta; disponiéndose en 
ti mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
'¡establecida su contabilidad de manera 

i ¡gue sea garantía de exactitud en la 
■ ¡determinación y recaudación del im

puesto, ofreciendo facilidades para las 
Comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 

' el presente caso, podrá concedérseles 
, ¡que presenten las cuentas anuales y 
gus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,
1 Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
fal, acuerda autorizar a D. Joaquín 
Monzú. Rodríguez, concesionario de la 
jínea de autos de Madrid a Don Be-ni- 
)o “ La Don Benitense” , para que a 
partir del 1.° de Enero del año en enr
ío satisfaga en metálico el importe del 
{Timbre devengado por los billetes de 
^viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 200 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 

f Cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
;jfe 21, que figuran en el Apéndice del 
• Rigente Reglamento del Timbre.

■ ¡L® <¡ue comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Marzo de 1932.

i* .  r > . ,  

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de colores en polvo con destino a la 
elaboración de tintas calcográficas pa
ra el servicio de esa Dirección ge
neral:

Resultando que por el Sr. Ingenie
ro del Timbre se elevó una moción 
exponiendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 17.530 pesetas:

Resultando que consultada la Inter
vención y la Asesoría Jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto 
se halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir, por ges
tión directa, colores en polvo con des
tino a la elaboración de tintas calco
gráficas en el talier de calcografía ele 
ese Establecimiento, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 17.530 pesetas, que deberá ser sa
tisfecho con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo 2.° de la sección 12.a del pre
supuesto vigente de gastos, “ Gasto de 
fabricación de efectos timbrados.— Ad
quisición de primeras materias” .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Abril de 1932.

p . d .,
VERGARA 

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto y estudiado deteni

damente el expediente del concurso-

oposición libre convocado en 11 de 
Diciembre último, para proveer la s  
plazas de Directores del Sanatorio de 
Húmera y Dispensarios Antituberculo
sos de los distritos del Hospital y Bue- 
navista, dotadas con el haber anual de 
8.000 pesetas la primera, y 6.000 las 
restantes:

Resultando que dentro d e l  plazo 
marcado en la convocatoria han pre
sentado sus instancias y documenta
ciones D. José Coáina Suqué, D. Alva
ro Urgoiti Soraovilia, D. Felipe Morán 
Miranda, D. Luis N. de Castro, D. Juan 
Andréu IJrra, I). Pedro López García* 
D. Luis Ruigómez Velasco, D. Luis 
de Velasco Belausieguigoitia, D, Rafael 
Navarro Gutiérrez, D. José Alix y A3ixf 
D. Esteban Moreno Cobos, D. Juan To
rres Cost, D. Ciríaco Laguna Serrano* 
D. Luis Sagas Zubelzu, D. Francisco 
Vizcaíno Lorenzo, D. Policarpo Ca
rrasco Martínez, D. José Morales Diez, 
D. Andrés Sánchez Santamarina, don 
Rogelio Buendía Manzano, D. Julio 
Sonsa Peco, D. Tomás de Benito Lau
da, D. Ramón Rodríguez de Mala, don 
Antonio Crespo Alvarez, D. Donato 
■Enejo García, D. Juan José Carhajo 
Martín, D. Antonio Barbero Carnicero* 
D. Francisco Blanco Rodríguez, don 
Eduardo García d e l  Real González, 
D. José Abelló Pascual, D. Joaquín 
Grande Fernández, D. Angel Villegas 
Callifa y D.-Manuel Marcos Lanzarot: 

Resultando que por motivos justi
ficados renunció su cargo de Vocal 
del Tribunal examinador D. Emiliana 
Eizaguirre, siendo substituido en di
cho cargo por D. Agustín del Cañizo, 
Catedrático de la. Fácultad. de Medici
na, de Madrid:

Resultando que reunido e 1 Tribu
nal nombrado para juzgar el concurso- 
oposición de referencia, se procedió a 
la realización de los ejercicios, y ter
minados éstos, el Tribunal, hacienda 
uso de la autorización que le concede 
la convocatoria, acordó la realización 
de un ejercicio complementario: 

Resultando q u e, ateniéndose a l a  
prevenido en la convocatoria, el Tri
bunal puso a votación los tres nom
bres que debían integrar su propues
ta, resultando designados por unani
midad D. Rafael Navarro Gutiérrez y 
D. Antonio Crespo Alvarez, y con ma
yoría de votos X). Juan Torres Gost; 

i acordando, en su consecuencia, pro
poner a la Superioridad para ocupar 
las tres plazas concursadas a los seño
res expresados y por el orden de pre- 
lación enumerado:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición: 

Considerando que se han cumplido 
las disposiciones reglamentarias prf-> 
yen idas-
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad, lo propuesto por esa Dirección 
general y la elección de plazas veri
ficada por los interesados, ha tenido a 
bien aprobar el expresado concurso- 
oposición libre y disponer que se ex
pidan les siguientes nombramientos:

A D. Rafael Navarro Gutiérrez para 
la plaza de Director del Dispensario 
Antituberculoso del distrito de Buena- 
vis'ta.

A D. Antonio Crespo Alvarez para 
igual cargo en el distrito del Hospital, 
ambos con el haber anual de 6.000 pe
setas, y

A D. Juan Torres Gost para la'plaza 
de Director del Sanatorio de Humera, 
con el de 8.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
ele 1932.

p . D.,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilm o. Sr.: Visto y estudiado deteni
damente el expediente del concurso- 
oposición libre convocado en 12 de 
Diciembre último p a r a  proveer las 
plazas de Directores de los Sanatorios 
marítimos de Oza (La Coruña), Pedre
sa (Santander) y Malvarrosa (Valen
cia), dotadas con el haber anual de 
8.000 pesetas cada una:

Resultando que dentro d e l  plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso-oposición presentaron sus ins
tancias y documentaciones D. J u a n  
José Muñoz, D. Mariano Morales Rillo, 
D. Antonio Oliete Chavar ría, D. Pedro 
M,a de Castro Enrici, D. Rafael Fer
nández y Fernández, D. Juan Gonzá
lez- Aguilar Peñaranda, D. Carlos Váz
quez y Fernández, D. Agustín Zorrilla 
Polanco, D. Jerónimo Sal Lence, don 
Maximino Fernández Martínez, d o n  
Adolfo Fernández Gutiérrez, D. Ceci
lio González Sánchez, D. Luis López 
Durán Lozano, D. Antonio Sánchez 
García, D. Mariano Pérez Feliú, don 
Ramón Bonet y Galán, D. Salvador 
Marina Boeanegra, D. Miguel d’Har- 
■court Got, D. Víctor Meana Negreie, y  
fuera del plazo expresado, D. Aurelio 
.Gutiérrez Moyano:

Resultando que reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el presente con
curso-oposición, el Vocal Sr. Bastos di- 
•mitió su cargo, nombrándose en subs
titución del mismo a D. Darío Fer
nández Iruegas:*

Resultando que constituido el nuevo 
Tribunal y realizados los tres ejerci

cios a que se contrae la convocatoria 
del concurso-oposición, acordó, por 
unanimidad, proponer a la Superiori
dad a los opositores D. Rafael Fernán
dez y Fernández y D. Juan González- 
Aguilar Peñaranda para ocupar dos de 
las plazas concursadas, podiendo ele
gir los agraciados por el orden de pre
fación que se enumera y quedando, 
por tanto, desierta una de ellas:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición y los 
Decretos fechas 13 de Octubre y 4 de 
Diciembre de 1931:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia y que los opositores aprobados 
han elegido, el número 1, la Dirección 
del Sanatorio, marítimo de Oza, y el 
número 2, la de Pedrosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
concurso-oposición libre de referen
cia, nombrado a D. Rafael Fernández 
y Fernández Director del Sanatorio 
marítimo de Oza y a D. Juan Gonzá
lez-Aguilar Peñaranda Director del Sa
natorio marítimo de Pedresa, ambos 
con el haber anual de 8.000 pesetas, y 
declarando desierta la plaza de Direc
tor del Sanatorio marítimo de Malva
rrosa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1932.

p. n.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dispuesta la instalación 

de una Escuela nacional graduada de 
niños y niñas en Orihuela (Alicante), 
en los locales del antiguo Colegio de 
Santo Domingo, que venía funcionan
do a cargo de la extinguida Compañía 
de Jesús, con el fin de poder dar la 
enseñanza primaria a los numerosos 
escolares existentes en dicha locali
dad; y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
su funcionamiento, y que el Ayunta
miento interesado está conforme con 
las obligaciones que para estos casos 
previenen las vigentes disposiciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien dim
poner*.

1.° Que se considere creada con ca -; 
ráeter definitivo, y bajo una sola D i-1 
receión, una Escuela nacional gradua
da de tres Secciones de niños y tres' 
de niñas en Orihuela (Alicante), creán
dose al efecto la plaza de Director^ 
tres de Maestro y otras tres de Maes
tra de Sección, con destino a dicha! 
Escuela graduada, dotadas con el suel
do de entrada y emolumentos legales,

2.° Que los gastos que esta crea
ción supone, así como el de las 250 
pesetas correspondientes a la remu
neración del Director que en su día; 
se nombre, sean con cargo al capítu-; 
lo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.°, del ; 
vigente presupuesto trimestral, ipro- . 
rrogado, de este Departamento. >

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar-* 
zo de 1932. g

P. D.,

DOMINGO BARNES ,
Señor Director general de Primera en 

señanza.

Ilmo .  Sr.: Vistas las copias de latp 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva, de nuevas Escuelas naciona
les graduadas o ampliación de Sec
ciones en las ya existentes, concedi
das provisionalmente a los Ayunta* 
mientos que se citan en la adjunta re* 
lación; y .

Teniendo en cuenta lo preceptuada 
en las respectivas Ordenes de crea
ción provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que, con* 
destino a las Escuelas nacionales gra-, 
duadas que se detallan, figuran en la 
relación que se acompaña, entendién
dose en algunos casos rectificada la 
concesión provisional en la forma que 
se cita, de acuerdo con las peticiones 
formuladas por los Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de los Direc
tores y Maestros de Sección que hao 
brán de regentar las plazas que defP 
nitivamente se crean en virtud de esta, 
disposición.

Lo digo a V. I. para su 'conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar* 
zo de 1932. .

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
señanza.
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R ELACIO N  d e  las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente,

de 3 1  de Marzo de 19 32 .
a  que se re fiere l a  O rden

h .
it-
t .

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE

SECCI

N úmero 
de

las que h a  
de constar 
a Graduada

O N E S

Número  
de las que 

se crean 

Nume ra- 
cienes a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

V--’

1 Naví v1 iieTura »»»*<? Avila . N iñ as...... 4:
1

1 r » Ampliación dé 11 ira Seccrén,
'.'2 Mérída B adaioz........... Nincs imam 1 .___ 3 h | 150 Nueva creación.

ídem .......... teten . . ..........,.. írb ;u núm. 2 .. 3 1 350 Idem.
'V " Jdem....................... Idem Niñas lirívo, 1 .,,.. 3 350 Idem,

te en  ............ idom 1 dom mim. 2 .,-..., 3 11 150 Idem.
A H ivalm-oral óte ¿a l

Mola .................• ••iT-éĉ r̂ s ......... Niíícs .................... $ 2 Iá5 A base -de una ti ni! aria.
7. lo em .. . . . . . . . . .0, Idem ñ ñ .. . . . . . . . . . . . . . . 3 2 1-0 Idem.
8 Puerto-Real .. . Cádiz ...........*.x Niñas B.amói‘ y

1 Catete ................ 3 ». 125 A .base de tes unitarias tráme-
i! ros 1, 2 y S,

0 í\\r, ij tilla e, • N i ñ a s  ^Co'ñcep.
1 clon Arenar' ..... .6 é 150 A bas-e de tres unitarias (mm

Sección será de párvulos.)
ti Seo d e TTred ...... Jterí da .......... .1 ¡N iñ os......i . . . , , ...... 4 4 100 "NTíl̂ VCí - fi'PPC* jórí
te Icl ̂ r o .............„........ Id en* ......... . Niñas ............. 4 4 < 00

UC V a Cc\l/Xuiit
Idem»

G’jMurío S&l&ni-a oca . . . Niños .......... ........... 5 2 $ Pi mn) jfsrión rlp flno & r»r-i*\Tvi.a
¡13 Id e m ........ . Idem ................ Niñas............— ..... 5 2 : n

¿ Ü’Ía píi-.'-.C-lvlv* a t V.V j í íA. W u> v«.* v=y Ai.
Idem,

TI Bar a cal do ....... . Vizcaya . . . . . . . . Niños d e  “ Ráfe- ¡
ta” ...................... • 4 . : I % Ampliación áe una Secciáa,

• 15 I (j ....... . 0.«. I ó en  » Pa^vuios de idmr. 1 250 , A base de una de párvulos»
• jus Idem  *....... . Idem  .............. Idem de * L a .'sl-

rre '9 . . . . . . . .— ...Ü 3 3 250 Nueva creación.
■17 Idean ......•,«... lácan . . . - Niños d e  “ Vil la- :i

lougte [i S B * 250 Idem»
• 38 - Tótem Idem Niñ.gs de idem ..... í! $ '3 250 Idem,
AA ; teten ................. . t-é&m ........ . . . . . . Párvülos -de íáem ¿ 3 3 250 Mem.

T o t a l e s , . . , , , . , . . , . - . , , , , , 48 * 2.575 :

 Ilmo. Sr.: Por jubilación del Ins
p ecto r  de Primera enseñanza de la 
!provincia de 'Salamanca I). Eulaíio Es- 
-.€*1 fiero Esteban, acordada por Orden 
korín isíertel cíe este Departamento, fe- 
cha 26 del actual, queda vacante una 

" plaza en el Escalafón general de Ins
p e c to r e s  de Primera enseñanza y  si 
- cocido correspondiente^ de Tl.ÜfKS pe- 

9 «otas anuales que percibía el Inspector
2 Jubilado; por lo que este Ministerio ha

acordado que se den los ascensos de
escala reglamentarios, y en su conse
cuencia, q u e  B. Luciano Seoanc y

¿Seoane.Inspector de Primera enseñan.
■Zíí de la provincia de La Coriiña, pase 
a percibir el sueldo anual ele IODO 
pesetas; q u e  D* Antonio Ballesteros

ñtteano, Inspector superior de 'Primera
* enseñanza, pase a percibir el sueldo 

anual de 10.000 pesetas, con la grati
ficación de 3.910, también anuales, por 
razón d e residencia coran Inspector 
superior; que IX «Tose Gailsieo Soto, 
Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de 'Lérida, pase a percibir el 
sueldo anual de D.ÜOD pesetas; que don 
losé  Xandri y Pich, en atención al lu- 
g 'u que le* corresponde ocupar en el

. Escabel)u fu ncral de Inspectores, con 
arreglo rí ú&rzck*) le .reconoce la 
Lea i orden ie  $ de Junio do Í9M , as

cienda a la séptima categoría del in
dicado Escalafón, si bien por no en
contrarse en situación activa no se le 
señala sueldo, pasando también a esta 
categoría y a percibir el sueldo anual 
de 8.C?00 pesetas I).a María de la Paz 
Alfaya y López, Inspectora de Prime
ra ■ enseñanza de la provincia áe Ma
drid; que IX José Junquera y  Mimé, 
Inspector de la provincia de Gerona, 
pase a peres b.k el melóte ¿anual de pe
setas 7.000; que X).R Susana Villa vi cen
cío y Pérez, Inspectora de Primera 
enseñanza áe Santa Cruz de Tenerife, 
pase a percibir el sueldo de pe- 
;setas, más 13 por T#0 de gratiñea- 
e iéii por razón de residencia en Ca
narias, y  que BA 'María de tes Botares 
Baltesteros y  Usano, Inspectora de la 
provincia de Pontevedra, pase a per
cibir el sueldo anual de 5.100 pesetas. 
Sueldo y •categoría que disfrutara cada 
uno de los mencionados que ahora as
cienden. desde el día 27 del corriente, 
fecha inmediata a i-a de ¡la iuMTaríióii 
del Inspector que motiva -esta -corrida 
de escala.

Lo qr~ '"ooninieo -a V. I. para su ee- 
nocin «olí o y -denuás .efectos. Madrid, 
31 ñ vter~o de í'F31,

B.,
DOMINGO BAURES

Señor Director general de -Primera xm« 
■señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
-dé 14 de Julio de TS1-3, -ha tenido a. 
bien conceder -a IX -Silverio Palafox y  
B oix, P&ofeor de Caligrafía <lél TnsiL 
tato Nacional de 'Segunda enseñanza 
de Granada, el ascenso áe 500 pesetas 
•a®uales por razón del cuarto quinqué*' 
uio, w n ciio  el 22 del actual, sobre él 
•■sueldo de 5.510 pesetas, que actúate 
mente .éisfru&a*

Lo que comuniao a  V", I. para m  
no«ñ®ieuío y  -demás efectos. MadrM, 
M  é é  Marao de 1932.

p.
BSMINGÜ BABNES. 

Señor Subsecretario de -este Ministerío.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 
27 Marzo ultimo la edad que - deter
mina el artículo 1.° de la -Ley -de 27 de 
Julio de 1918 para ¡ser Jubilado el Pro
fesor ée término de la  Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos, de Logroño, 
D. Ruperto Gómez de Segura y  Amé
rica,

Este Ministerio ha aeordadQ decir.
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yarle en dicha situación de jubilado 
¡desde ei indicado día, con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Lo digo a V, I. para su.conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® d e  

v[Abril de 1932,
 ̂ p. e>.9

DOMINGO B ARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

¡profesional y técnica,,

I lmo. S r.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presiden
te accidental del Patronato local de 
[Formación profesional de La Coruña, 
dando traslado de las propuestas re
glamentarias para la renovación de -los 
¡cargos de Vocales, y de conformidad 
jcon la Orden del Ministerio de Traba
jo y Previsión de 21 de Junio último 
y la de este Departamento de 10 de 
(Febrero próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vocales del citado organismo a los se
ñores siguientes:
■ Don Angel Blázquez, en representa
ción de las Enseñanzas oficiales de la 
localidad.

Don. Juan Wónemburger Vareta, en 
representación de la Diputación pro
vincial.

Don Manuel Iglesias Corral, en re
presentación del Ayuntamiento.

Don Antonio María de Irimo, Ins- • 
pector regional del Trabajo.

Don Jacinto Ruiz Santiago, en re
presentación de todos los Municipios 
Me la jurisdicción del Patronato.

Don Marcelino Vázquez Martínez, en 
representación d e 1 a Delegación d e 
Hacienda.

Don Leopoldo 'Sánchez-Tembleque y 
Bernard, en representación del Claus
tro  de Profesores de Ja Escuela ele
m ental del Trabajo.

Don José de la  Gándara dvidane-s, 
patrono, y De Gonzalo Casal Carballi- 
do, obrero, en representación del Ju
rado mixto de las industrias de elec
tricidad, gas y agua»

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° d e  
Abril de 1932.

P. D./
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
. profesional y  técnica»

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar D irector de la Escuela 
da Artes y Oficios Artísticos de Zara
goza, al Profesor de término de la.mis
ma D. Enrique Víñao Lalagima, con la 
gratificación anual de i  ,000 pesetas, 

a. Y* S*

lo y demás efectos. Madrid, 1.® d e 
Abril de 1932».

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica*

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Patronato local ele For
mación profesional de Calatayud, ele
vada a este Ministerio en 10 de Marzo 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del referido Patronato al 
Vocal del mismo D. José María López 
Lauda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid» 1.° d  e 
Abril de 1932*

P. D„,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
■profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Patronato local de For
mación profesional de Cartagena, ele
vada a este Ministerio en 22 de Marzo 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente d e l  referido Patronato a 
D. Antonio Puig Campillo*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.® d e  
Abril de 1932»

p. d *.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr,: Cada día se advierte más 
la necesidad de una legislación clara 
y sencilla que establezca los derechos 
y los deberes de la Escuela y del 
Maestro en ^elación con la vida admi
nistrativa del Estado. El vigente Es
tatuto general del Magisterio ha sido 
objeto de sucesivas modificaciones y 
de constantes interpreJaciones casuís
ticas y contradictorias, Así se ha lle
gado al momento actual en que puede 
encontrarse en la profusa legislación 
de Prim era enseñanza la base y el pre
cedente para todo género de peticio
nes y reclamaciones. Urge acabar con 
semejante estado de cosas tan pertur
bador para la administración como 
inquietante para el Magisterio.

Hay que trazar un nuevo Estatuto 
en el que queden asegurados los de
rechos del niño, el continuo perfec
cionamiento de la Escuela y las legí
timas asp irac ió n ^  # 1  Magjs te rio,,. Ua

Estatuto al que se incorporen las 
tAuc.or.es y los organismos crea di,:* 
e;i España desde, ei advenimiento da 
la Re pública y eñ ei que se íije la si* 
i nación actual deí Maestro y de la F* 
cuela que se deriva de la CcmsíRaeió/

Para la mejor realización de esR 
propósito y de acuerdo con ei dicta*, 
roen del Consejo de instrucción pú< 
Ibica,

Este Ministerio se ha servido di&. 
poner:

1.° Que se constituya una Comisiú» 
encargada de formular un proyecto df 
Estatuto general del Magisterio.

2.° Que la Comisión esté i alegrad 
por los siguientes miembros; Un Co| 
ssjero de Instrucción pública, desigiif 
do por Ja Sección prim era de d.clí 
Alto Cuerpo consultivo; un Inspecttf¿rj 
superior de Prim era enseñanza, nom* 
Lrado por ia Dirección general; un 
Profesor o Profesora y un Inspector*; 
o Inspectora» prepuestos por sus res-, 
pee ti vas Asociaciones profesionales? 
un Maestro o Maestra nacional, pro*¡ 
puesto por cada una cié Ls Asociación 
3ies Nacional del Magisterio primario* 
Federación de Trabajadores de la En-» 
señanza y Confederación de Maestros^ 
un Abogado de ia Asesoría Jurídica de., 
este Ministerio, y un funcionario &üG 
ramislraiivo del mismo. ;

3.° Que en el término de diez días^ 
a contar de la publicación de esla Qr* 
den, las Asociaciones aludidas envía* 
rán sus propuestas unipersonales a la 
Dirección general de Primera ens.^ 
Lanza, la que expedirá los oportunos, 
nombramientos y dictará las disposi
ciones necesarias para que quede cons* 
tituída inmediatamente la Comisión.

4.° En el plazo máximo de un mes  ̂
a partir de la fecha de su constitu* 
ción, la Comisión entregará a la Dii 
rección general su proyecto de Esta* 
tuto, con cuantos datos e informes es< 
time precisos para la justificación
su propuesta.

5.° La Comisión queda autorizada 
para pedir a las Autoridades, Organis* 
raos de Prim era enseñanza y Asocia
ciones profesionales de Magisterio? 
cuantos informes estime necesarios.

6.°' Queda anulada la Real ordet 
fecha 11 de Marzo de 1931, publicad^, 
en la Gaceta del día 14, y disuelta íá 
Comisión que el apartado 6F de dicha 
disposición nombraba para el estudio 
de los informes que se solicitaban pa
ra la reforma del Estatuto.

Lo que comunico a V. L para sjí 
conocimiento y efectos. Madrid, i .0 d |^  
Abril de 1932/ '

FERNANDO DE LOS MOS 

Señor Director . general de Primer»
enseñanza, ,
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I lmo. Sr.: Vista la solicitud de don 

Jaim e Mir Seguí, C atedrático del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Mahón, en súplica de que se le con
ceda un mes de licencia p o r enferm e
dad con todo el sueldo ; el certificado 
que acom paña y el favorable inform e 
de la D irección del expresado Centro 
docen te :

Considerando lo prevenido en la 
R eal orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a la referida  solicitud.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to  y efectos. M adrid, 2 de Abril de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con la p ro 
puesta form ulada p o r el Claustro del 
Institu to  local «de Segunda enseñanza 
de Baza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r D irector del referido Instituto a 
D. Pedro Sánchez-Mantero, Profesor de 
H istoria N atural del mismo, y con la 
gratificación anual de 350 pesetas, de 
conform idad con lo dispuesto en la Or
den de 6 de Agosto de 1931.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1932.

P. D.,

DOMINGO' BARNES 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

En la moción de que se liará mérito, 
el Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Como no obstante la Orden de 30 
de .Enero último, inserta  en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  del siguiente d ía ,  son nu
merosas las i n s t a n c ia s  r e c i b i d a s  en es
te Ministerio de instrucción pública pi- 
diendo que se conmuten para  los estu
dios del Magisterio nacional prim ario 
disciplinas cursadas en otros Centros 
de enseñanza, teniendo en cuenta que 
por el Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931 se reform ó el plan de estudios 
que venia rigiendo en el Magisterio, no 
cabe conceder conmutaciones de nin
guna clase, lo mismo de asignaturas 
que de cursos completos, aunque éstos 
sean de la misma carrera  con arreglo 
a planes anteriores,

El Consejo entiende que procede ra 
tificar su informe, que sirvió de base 
a la aludida Orden de 30 de Enero, en 
el sentido de dejar sin curso cuantas 
instancias se p resen tía 'so lic itando  con

mutaciones de asignaturas y cursos p a 
ra  la carrera  del Magisterio, tanto con 
arreglo al plan de estudios del año 
1914, como al vigente, aprobado por 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931.” 

Y conformándose esta Dirección ge
neral con la p re in se rta  moción, se ha 
servido resolver como en la misma se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Abril de 1932.

P. D„

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Ins
pecto r de Form ación profesional de la 
séptima Zona, por dimisión de D. An
tonio Ollero Sierra, y de conformidad 
con las disposiciones del Estatuto v i
gente de Form ación profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a D. Enrique Jiménez González 
Inspector de Form ación profesional de 
la Zona séptima, que comprende las 
provincias de Sevilla, Granada, Iiuelva, 
Cádiz, Málaga, Córdoba y Jaén.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1932.

P. D.»

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica.

I lmo Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1331.

Este Ministerio ha resuello adm itir a 
D. Patricio Peñalver y Bachiller, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla, la renuncia 
que fundada en el motivo de incom pa
tibilidad de ser opositor a la ' Cátedra 
ha presentado del cargo de Vocal su
plente uel T ribunal de oposiciones, tu r
no libre, a la Cátedra de Análisis m ate
mático, tercer curso (Ecuaciones dife
renciales) , de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, para  el que 
fuá nombrado por Orden de 16 de Mar
zo próxim o pasado ( G a c e t a  del 18).

Lcftligo á V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose incurrido en 
la involuntaria omijsión de no publicar

en la Ga c e t a  del 2 de los corrientes, 
el anuncio referido al concurso para  la 
provisión de la Cátedra de Lengua y 

- L itera tu ra  latinas, p rim ero  y segundo, 
de la Facultad de -Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, acumulada al. 
Catedrático más moderno D. Bernardo 
Alemán y Selfa, que por Orden de 30 del 
pasado Marzo, publicada en p rec ita 
da Ga c e t a , se.m andaba anunciar, rec
tificando el que se publicó en la del 24 
del indicado Marzo, y habiéndose pu
blicado dicho anuncio en la G a c e t a - 
del 4 de los corrientes, pero incidiendo 
en un erro r de fecha y en forma que 
podría dar lugar a equívocas in te rp re
taciones,

Se dispone por la presente que en la 
m ism a G a c e t a  en que esta Orden lo 
sea, se publique el anuncio correspon
diente, que habrá de acomodarse a la 
rectificación acordada en la del 30 de 
Marzo último, publicada en la Ga c e t a  
de 2 del actual, entendiéndose queden 
sin valor ni efecto-de-ninguna clase los 
anuncios que sobre dicho concurso se 
han publicado en las Ga c e t a s  de 24 
de Marzo próximo pasado y 4 de los 
corrientes, fechas 22 de Marzo y 2 de 
Abril, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6. de Abril 
de 1932.

p„ n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l m o . Sr.: En cumplimiento del De« 
creío de 3 de Marzo del corriente año, 
relativo a la conversión del Museo p ro 
vincial de Antigüedades de Barcelona, 
sito en la capilla de Santa Agueda, en 
Museo Epigráfico;

Vistos los informes presentados p o r 
las entidades que se Indican en el a r
tículo 3.° del referido Decreto;

Vistas las ofertas y peticiones que 
sobre la ejecución de dicho Decreto 
presenta la Junta de Museos de Bar
celona;

Examinadas “in siíu” por la Direc
ción general de Bellas Artes las con
diciones de los locales ofrecidos para 
instalar el expresado Museo de E p ig ra
fía, y asimismo las de garan tía  y o rga
nización de los Museos artísticos y a r 
queológicos que están a cargo de la 
expresada Junta de Museos de Barce
lona, en su relación con la posib ilidad  
de depositar en los m ismos los obje
tos que no queden incluidos en tre  los 
que deben constitu ir el Museo Epigrá
fico de Barcelona, a cargo de este De
partam ento .

El Ministerio de Instrucción pública
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y  Bellas Artes ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Por la Dirección general de Be
llas Artes se determinarán los ejem
plares del actual Museo provincial de 
Antigüedades de Barcelona que deben 
constituir el fondo básico del nuevo 
Museo ■ Epigráfico.

2.° Serán aceptados por la propia 
Dirección general de Bellas Artes to
dos los materiales de carácter epigrá
fico que la Junta de Museos de Barce
lona ofrece aportar en depósito al ex
presado Museo de Epigrafía.

3.° Se aceptarán por la Dirección 
general de Bellas Artes, mediante las 
acias de acuerdo y compromiso que se 
juzguen necesarias, los locales de la 
planta baja del edificio central de la 
cindadela de Barcelona, destinado a 
Museo Arqueológico, que han sido ofre
cidos por la Jmda de Museos de dicha 
ciudad para instalar el Museo Epigrá
fico y considerados aptos por la Direc
ción general de Bellas Artes.

4.° La misma Dirección general de 
Bellas Artes aceptará la oferta de la 
Junta de Muscos de Barcelona, de cos
tear los gastos de traslado de todos 
los materiales que deben constituir .el 
nuevo Museo de Epigrafía, desde la 
capilla de Sania. Agueda y del patio del 
Archivo de la Corona de Aragón, don
de actualmente se hallan, a los locales 
anteriormente citados.

5.° Se aceptará por la Dirección ge
neral de Bellas Artes la oferta de la 
Junta de Museos de Barcelona, de cos
tear los gastos de instalación del Mu
seo Epigráfico en Jos locales referidos.

6.° El personal que actualmente 
presta sus servicios en el Museo pro
vincial de Antigüedades pasará a pres
tarlos al Epigráfico; peno en el caso de 
que las necesidades de este último lo 
reclamasen, la Dirección general de Be
llas Artes podrá aceptar los ofreci
mientos que ha formulado la Junta de 
Museos de Barcelona, respecto a la po
sible ampliación de los servidos de vi
gilancia, limpieza y conservación del 
Museo Epigráfico.

7.° La Dirección general de Bellas 
Artes aceptará la oferta de la Junta 
de Museos de Barcelona, relativa a la 
adquisición de los materiales epigráfi
cos que sea posible, para ingresarlos, 
en concepto de depósito, en el Museo 
Epigráfico, y de completar, por medio 
de reproducciones, aquellos que se juz
guen útiles para el complemento de las 
series de dicho Museo.

8.° En virtud de las facultades que 
' el artículo 4.° del Decreto concede a la

Dirección general de Bellas Artes, ésta 
entregará a lá Junta de Museos de Bar
celona, en calidad de depósito del Es
tado, todos los materiales del actual

Museo provincial de Antigüedades de 
Barcelona que no resulten destinados 
al nuevo Museo Epigráfico.

9.° La Dirección general de Bellas 
Artes efectuará el referido depósito 
mediante las condiciones que a conti
nuación se exponen:

A) Los objetos depositados conti
nuarán de plena propiedad del Es lado, 
sin que este derecho pueda prescribir 
en ningún caso.

B) El depósito podrá cesar en cual
quier momento, por disposición de este 
Ministerio.

C) Los objetos depositados deberán 
exponerse al público, formando parte 
de las colecciones artísticas, históricas 
y arqueológicas que la Junta tiene ins
taladas en sus Museos, indicándose en 
los rótulos y en la catalogación de ca
da uno de ellos su condición de depó
sito del Estado; y

D) Concurriendo en uno de los ob
jetos de este depósito el retablo del 
pintor cuatrocentista catalán Jaime Hu- 
guet, la circunstancia de hallarse ac
tualmente colocado en el mismo sillo 
de la capilla de Santa Agueda, para el 
cual fue pintado por encargo del. Con
destable D. Pedro de Portugal, y en
tendiendo que debe continuar en el mis
mo lugar por respeto a estos hechos y 
para que la expresada obra conserve 
su ambiente más adecuado, será condi
ción especial del depósito del mismo el 
que la Junta de Museos proceda a su 
restauración por medio de los elemen
tos y  asesoramienios técnicos de que 
dispone, y lo conserve en el indicado 
lugar de origen y en la forma que la 
propia Junta ofrece en su escrito de 17 
de Marzo último, cediéndose para ello 
a la repetida Junta de Museos de Bar
celona el uso de la expresada capilla 
de Santa Agueda, en las mismas condi
ciones fijadas para el depósito de los 
objetos no comprendidos en el nuevo 
Museo Epigráfico.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por el Director de la Compañía de Se
guros La Unión y el Fénix Español, y 
en concepto también de Presidente de 
la Asociación general técnica asegura
dora de Compañías contra Accidentes:

Resultando que la mayoría de las en
tidades de seguros en sus pólizas d$; 
Seguro combinado (Seguro de automó
viles) y de ‘'Accidentes del trabajo” 
ofrecen prestar asistencia méd'hc«far
macéutica, valiéndose de los FacA áíi- 
vos de la Compañía en los punto ; ¡on
de ésía ios tuviere designados, } :on
de así no fuere, el contratante ¿ -irá 
utilizar los servicios de otros Fa .i la 
tivos remunerados por él, y e. >te 
caso la Compañía le abonará lo. a l
mos honorarios que aquélla tenor) j qu * 
satisfacer a sus propios Médicos: 

Resultando que la entidad solicit:-- 
que en caso de falta de pago de la r>n 
ma por parte del asegurado no con 
el seguro en vigor hasta las doce de : ¡, 
noche del día en que se realice el peg ' 

Resultando que para la resolución' 
de las cuestiones que se susciten con 
motivo de los contratos entre el ase
gurado o sus de rechohabientes y la 
Compañía, algunas de éstas vienen es
tableciendo que son de la competencia 
de los Tribunales y Juzgados corres
pondientes al domicilio de la Dirección 
de la Compañía o de los de ..., a elec
ción de la misma, renunciando el aseí 
gurado a su propio fuero:

Resultando que en casos de venta, 
cesión o donación de la cosa objeto del 
seguro o de disolución, fusión o cam
bio de razón social, viene establecién
dose que el asegurado debe pagar a la 
Compañía, además de las primas ven
cidas y no satisfechas a la sazón, um 
indemnización igual a la prima de ui? 
año, si los sucesores o nuevos adquh 
rentes no aceptan la continuación dei 
seguro:

Resultando que en las pólizas de ac
cidentes de trabajo se viene estable
ciendo que en cualquier momento, y 
aun cuando no esté en vigor el contra* 
to, pueden comprobar las entidades 
contabilidad del ex contratan re cera rrs 
pecio a la exactitud de los datos con
signados en el Registro de salarios: 

Considerando que en aquellas locali
dades donde las Compañías de seguros 
no tengan Facultativos podrían sufrir 
un perjuicio económico al tener que 
satisfacer distintos honorarios que loú 
que abonan a sus propios Médicos, y 
a base de cuyo cálculo han establecido 
la correspondiente prima:

Considerando que por Orden minls« 
terial de 19 de Febrero próximo pasa
do, dictada en el expediente de la Com
pañía Vascongada de Seguros y Rease
guros, se acordó no autorizar en lo su
cesivo pólizas de riesgo eventuales, en 
las que para los efectos del seguro que 
haya estado en suspenso por falta de 
pago de la prima—una yez satisfecha 
ésta-—, propongan una nueva suspen-
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£ üióc, que exceda dtí las doce de la no- 
."’fthe del día en que se realice dicho 

F ‘5o:
•• Considerando-<pie-erc el escrito pre
sentado, ai tratar de la competencia de 
Sos Tribunales y burgados para la rc- 
{solución de las enes tienes que se susei- 
jten con motivo de ios contratos de se- 
jguros, se hace constar que el único ob
jeto que se persigue al dejar un hueco 
jen blanco en ei artículo -corr espondien- 
jie es el de consignar el •domicilio d d  
/asegurado en aquellos casos que lo es- 
itime convenie&j&s?* coa objeto de cvit.ir- 
¡le los gasf)^" ^  pueden irrogársele 
¡haciéndole acudir a los tribunales co- 
íirespondienies al domicilio de la L i- 
•receión de la 'Compañía:

Considerando qa r con- relación a la 
indemnizan-óo. que los- .asegurados .han 

y ¡de í a lis facer a la Compañía en los ca- 
ó ! sos de venta, cesión o donación de la 
> Coat\ objeto del seguro, disolución, fu- 

4 ’ tsióü o casnbio de razón social, existen 
i ! xnu< has pólizas en que se fija ei pago 
-  por trimestres- o per semestres, pudién- 
p dosv confundir ei piaso que reste de 

' Un período con el plazo que quede de 
. sduifición del contrato, a ios efectos de 

too í exigir al asegurado más que una in» 
deruiización de im año, y en caso de 
aer inferior el plazo que quede de du- 
radón de! contrato,- la prima corres- 
p 04idiente a osle período de tiempo:

£ ÍKuisiderando que en las póJiras de 
: leúdenles del trabajo, si bien no ckbe 

autorizarse a las entidades a que en 
i d o  tiempo, y aunque no esté en vigor 
íel contrato, puedan hacer una-lavesti- 
igadón en la contabilidad de los ex can
il alantes, encaminada a comprobar la 
exactitud de los datos consignados en 
el registro de salarios* tampoco sería 
justo no concederles un plazo pruden
cial para que pudieran ejercer esta me
dida previsora.

Este Ministerio,, de conformidad -con 
ei informe emitido por el Negociado 
esorrespondiento y  el -dictamca de la 
Junta Consultiva 4 c  Seguros, y  con ob
jeto de que ea ciertos extremos se con
crete un enterra legal conveniente a 
la erieniacíóa general de las pólizas* 
se ha servido resolver lo siguiente:

1.° La asií$ sucia medicofarmacéu- 
áca (cuando este servicio venga com
prendido en ei seguro;) se prestará por 
los Facultativos ele la Compañía em ios 
puntos deudo ésta los tuviese designa*- 
dos; y donde así no fuere, ei contratan** 
¡& podrá utiliaar ios servicios de otros 
Facultativos .remunerad®* por -él, y en 
esto caso, ia tJornpaaki k  abanará por 
cada skue-,:kca «jteh-khimcate justificado,

. los m i s m o - : - a r i o s  que debería pa
gar.-al Médko de ki ] o calidad más pró
xima que íea^m contratado el servicio.

con la Compañía, aumentada la tarifa 
e i un 50 por 100.

2.° Las cuestiones que se susciten 
con motivo de Ies contratos de seguros 
entre e] contratante y la Compañía, se
rán de la competencia de les Tribuna
les y  Juzgados currespondientes a] do» 
micillo de la Dirección de 3a Compa
ñía o dé los del correspondiente al ase
gurado, a elección de la misma, renun * 
ciando el con ira burle a su propio fuero.

S.° En caso de venia, cesión o dona
ción de la cosa objeto del seguro,, de 
disolución, fusión o cambio de razón 
social, el asegurado deberá pagar a la 
Compañía, además de las primas ven
cidas y  no satisfechas, una indemniza
ción igual a la prima de.un año, si los 
sucesores o nuevos adquirenies no acep
tan la continuación del seguro» La an
terior indemnización será satisfecha 
siempre que el plazo que quede de du
ración del contrato sea superior a uá 
año, pues en otro caso, la Compañía 
sólo tendrá derecho a exigir al asegu
rado el importe de las primas corres
pondientes, hasta el vencimiento de la 
anualidad»

4.° En las pólizas de seguro colecti
vo contra los accidentes del trabajo, las 
Compañías podrán reservarse el dere
cho úq comprobar por ia contabilidad 
del contraíante la exactitud de los da
los consignados en el registro de sala
rios, prescribiendo este derecho a los 
seis meses de la anulación de la pó
liza.

Lo que de la propia Orden ministe
rial traslado a V» 1» para su conoci
miento y efectos, Madrid, M  da Marzo 
de 1332»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de .este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y exa
minados loa documentos que al efec
to ha remitirlo la Sociedad Obrera 
Agraria por su Sección filial “ Traba
jadores* de la Tierra” , de Titúlela (Ma
drid), -con ei fin de obtener la debida 
autorización para concertar contra
tos de arrendamientos colectivos, j  
no existiendo contradicción en la do
cumentación enviada con ninguno de 
los preceptos legales relativos a esta 
materia,.

Este Ministerio lia acordado apro
bar e l ' proyecto de Estatuto para la 
explotación'de predios rústicos en co
lectividad, y conceder miíoriza clon 
para concertar dichas contratos a la 
Sección filial “ Trabajadores de la Tie
rra” de la Sociedad mencionada, con 
las ventajas concedidas por e l D ecre
to de n  de Mayo de 1S3Í y  Regla- 
pie.nío paja su jp licqq ióu  ji§_& ¿fe Ju

lio del mismo año, elevado a Ley por 
Jas Corles Constituyentes en 9 de Sep
tiembre de 1931, debiéndose publicar; 
este a c u e r d o  en la Ga c e t a  de  M a d r id ! 
y ' t r a s la d a d o  al Boletín Oficial de la; 
provincia»

Lo que comunico a V. L para su. co
nocimiento y efectos» Madrid, L° da? 
Abril de 1332.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, *

lim o. Sil: Vista la instancia y exa
minados los documentos que al efecto, 
ha remitido Ja Sección filial de la So-» 
cié dad Obrera Socialista “ Primero dq 
Mayo” , de Arquillos— anejo de P a rro  
sillo—"((Jaén), al efecto de obtener aii«» 
torizacíón para concertar contratos de: 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo contradicción en ninguno de; 
los documentos con los preceptos le
gales sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apró* 
bar los Estatutos p a ra  explotación c o  
lectiva que vienen incluidos en el Re*» 
glamenío de la  Sección filial, y con-, 
ceder a la mencionada, autorización: 
para concertar dichos contratos con  
las ventajas que concede el Decreto? 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 do 
Julio de 1931, elevados a Ley por las¡ 
Cortes Constituyentes en 9 de Sep.«¡ 
tiembre del mismo año, debiendo ser: 
publicado este acuerdo en la Gaceta1 
be  M a d r id  y  t r a s la d a d o  al Boletín OfU 
■eial de la provincia, comunicándolo: 
así a la Sociedad interesada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abril ■ fe  i m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. S.í\: Vista la instancia y  exa
minados los documentos qua al -efec*» 
to ha remitido la Sección filial de la' 
Sociedad “ La Armonía” , da Ajofrín 
(Toledo), al efecto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendamientos colectivos, y  no exis* 
tiendo contradicción en ninguno de 
los documentos con los preceptos le* 
gales sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aproH 
bar los Estatuios para explotación eoé 
lectiva incluidos en el Reglamentó da 
dicha Sección filial, y conceder a la 
mencionada, autorización para con* 
ceríar dichos contratos con los bene
ficies que concede el Decreto ée Ifij 
■de Mayo y Reglamento de 8 de JAiilqí 
de 1331, elevados a Ley por las €ór| 
t e  JQpns11tû qntes. m 9 <te geptiesá^
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ib re del mismo año, debiéndose pu
blicar es le acuerdo en la G aceta  de 
M a d r id  y trasladar al Boletín Oficial 
de la provincia, comunicándolo así a 
la Sociedad interesada.

Lo que comunico a V; I, para su 
'conocimiento y efectos; Madrid, 1.° 
;de Abril de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

■ limo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos que remite la 
Sociedad de Obreros Agricultores de 
Iglesuela (Toledo) al efecto- de obtener 
autorización para concertar contratos 
■de arrendamientos colectivos, y no 
existiendo contradicción en ninguno 
de dichos documentos con lo legislado 
sobre esta materia,
' Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva de predios rústicos que inclu
yen en el Reglamento de la Filial y 
¡autorizar a esta última para concertar 
¡dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo 3T 
[Reglamento de 8 de Julio- de 1931, 
¡elevados a ley en fecha 9 de Septiem
bre del propio año, debiendo ser pu
blicado esto acuerdo en  la G aceta  de 
M adrid y-traslad ad o al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, • ó de 
Abril de 1932.

1 FRANCISCO L, CABALLERO 

¡Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: 'Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “ La Defensa” , de Torre 
¡de Esteban Hambrán (Toledo), al elec
ta de obtener autorización para con-' 
icertar contratos dé arrendamientos co
lectivos, y no existiendo en ninguno 
de dichos documentos contradicción 
con, los preceptos legales sobre esta 
fiaaieria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva de tierras incluidos @n el Regla- 
¡mentó de la Sección filial y conceder 
ia la referida Filial autorización para 
concertar dichos contratos con las 
.ventajas que otorgan el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
íds 193-1, elevados a ley en fecha 9 de 
Septiembre del propio a l o ,  debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Gace
t a  de M adrid y  trasladado al Boletín. 
Oficial de ía provincia.

Lo que .comunico a AL I, para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Agrupación Obre
ra Socialista de V illam ina/i (Toledo), 
al efecto de obtener autor?zación para 
concertar contratos de arrendamientos 
colectivos, y no existiendo contradic
ción en ninguno de los documentos 
con los preceptos legales sobre esta 
materia, ,

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va que vienen incluidos en el Regla
mento de la' Sección filial y conceder 
a ésta la autorización para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio do 1931, ele
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo ano, debiendo seo publicado 
este acuerdo en la G aceta de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia, comunicándolo así a la So
ciedad interesada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros manuales del 
Agro de Alija de los Melones (León), 
al efecto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamientos 
colectivos, y no existiendo en ninguno 
de dichos documentos contradicción con 
lo legislado sobre esta materia, ^

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colectiva 
de tierras que vienen incluidos en el 
Reglamento de la Sección Filial y au
torizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
de 8 de Julio de 1931, elevados a ley 
en fecha 9 de Septiembre del propio 
año, debiendo ser publicado este acuer
do en la G aceta de M adrid y trasla
dado al Boletín Oficial de la provin
cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 5 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L!; CABALLERO 

Señor Director general -de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que lian de inte** 
grar ei Jurado mixto del Ferrocarril 
de Zafra a Huelva, con residencia ea( 
Kuelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el!
mencionado Jurado mixto quede cons* 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: Ü. Isaac! 
Llora!, D. José Barrilero y D. Luis £>án«» 
diez.

Vocales patronos suplentes: D. GnU 
Merino Massó, I). Fernando del Moral 
y I). Gonzalo Castellano.

Vocales obreros efectivos: D. Vento
ra Montano Guerrero, D. Juan Lorenzo 
González y D. Antonio Garda Sevillano» 

Vocales obreros suplentes: R. Rafael 
Reyes Gallego, D. Antonio Alarcón Oía- ■ 
parro y D. José Moreno Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de íafc 
elecciones verificadas para la designa
ción d e jo s  Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria' 
del vidrio, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Agnirre, D. Leopoldo Echevarría 
y  IX Guillermo Bormaechea;

Vocales patronos suplentes:- D. José 
María Gondra, D. Manuel de Miguel y  
D. Alelo Flores.

Vocales obreros efectivos: IX José 
Luis Quineoces, IX Hilario Igartua y  
B. Filete Pérez.

Vocales obreros suplentes: B. Ramón 
Hebrero, D. Juan Gasas y IX Prudencia 
Llórente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden dé este De
partamento, que dispuso se celebraseis 
las elecciones para la designación dé- 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Banca, de Logroño, y 
visto el resultado de dichas elecciones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons* ; 
íiiuído en la forma siguiente:

‘Vocales patronos efectivos: D. Ce fe- 
riño Moreno Olazábaf, 0 . Donato Ular-
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gui Jiménez, D. José María Roig Sán
chez, D. Pelayo de la Mata Barrene- 
chea, D„ Juan Palacios Sanz y D. Joa
quín Herrero de la Riva.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Adán Cuevas, D. Juan Alberto 
Ruiz Olalla, D. Mariano Viela Laguna, 
D. Francisco de Asís Ferrer, D. Eduar
do Ruiz García y D. Mariano Diez Sal
vador. , -

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Tamayo, D. Francisco Villa, D. Anas
tasio Arana, D. Luis Esteban, D. Vi
cente Arenzano y D. Faustino Majuelo.

Vocales obreros suplentes: D. Carlos 
Fernández Urrutia, D. Julio Peña, don 
Manuel Ruiz, D. José María Andrés, 
D. Vicente Sácnz y D. Raimundo Diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado misto de la Industria 
Hotelera, patronos y camareros y pa
tronos y cocineros, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
jf.;presado Jurado mixto quede eonsti- 

.'Jiído en la forma siguiente:

/lección de patronos y camareros y de 
patronos y cccineros¿

Vocales patronos efectivos: D. Cesá- 
,reo Fernández, I). José Valctés, D. Je
sús Lobeto Pando, D. Javier Riera 
Alonso y D. Alberto Torres de Nava
rra .

Vocales patronos suplentes: D. Urba
no del Páramo, D. Enrique A. Vicío- 
rero, D. Adolfo Cabal, D. Constantino 
Alvarez y D. Juan Alonso.

Sección de patronos y camareros.

Vocales obreros efectivos: D. Sixto 
Menéndez Suárez, D. Germán blanco 
Arias, D. Eielvino Alvarez Fernández, 
D. Joaquín Giralda Tesoro y D. Artu
ro  Gaspar Riesco.

Vocales obreros suplentes: D. Alfre
do Vallina Gamoncda, 1). Federico Pé
rez Rodríguez, D. Horacio Fernández 
Alonso, D. Sócrates Giraldo Francos y 
D. Paulino Martínez Carral.

Sección de patronos y cocineros.
Vocales obreros efectivos: D. Alfre

do Fernández, D, Celso Velázquez, don 
Emilio Blanco, D. Pedro Escalante y 
D. Manuel González Valdés.

Vocales obreros suplentes: D. Flo
rencio Qucsada, D. José Q iesada, don

Nicanor Alonso, D. Alejandro Penino 
y D. José Hervía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Flores Guiilamón, D. Antonio 
Arques Chaqués, D. José Roselló Bo
rona!, D. Agustín Carrascosa Bewit y 
D. Joaquín Arenas Carratalá.

Vocales patronos suplentes: D. Ar
turo Carraialá Sogorb, D. Bernabé 
Biosca Belda, D. Luis Ferrer Asín, 
D. Herminio Francés Toriosa y D. Ri
cardo Madrid Arias.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Rico Poveda, D. Rafael Poveda 
Torregrosa, D. Antonio Eulogio Diez, 
D. Francisco García Valverde y clon 
Rafael Pedraza Gomis.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Mompó Cortés, D. Monserrate 
Moreno Soria, D. Rafael Ferrándiz Na
varro, D. Daniel Cabrera Picó y don 
Luis Diez Delgado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Seño * Director general de T rabajo/

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Valencia, y visto el re
sultado de dichás elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mar
tín Borrachína Benages, D. Ismael Ri- 
bes Blasco, D. Ramiro Fornas Gil, don 
Félix Sanz Ibáñez, D. José María Gó
mez Villanueva, D. Francisco Sebas
tián Bonafé y D. Francisco Taberner 
Andrés.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Castillo Picó, D. José Pallás4 
Lleó, D. Miguel Izquierdo Blasco, don 
José Estelles Pons, D. Francisco Llo-

rens Catalunya, D. Luis Collado López 
y  D. Ricardo Muñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Láza
ro Rojo Lamente, D. Santiago Bujeda 
Lahoz, D. Ricardo Ramírez Camón* 
D. Alvaro Iranzo Dualo, D. Ismael Pi® 
quer Galpe, D. Emilio Donderis Mar
co y D. Elíseo Moreno Esquivias.

Vocales obreros suplentes: D. Alfre
do Botella Seguí, D. Juan Bautista 
Granell Enguídanos, I). Ramón. Pinaza 
Murria, D. Ismael Romero López, don 
Fabián Tío González, D. Emilio Suá® 
rez Martínez y D. Antonio Villanueva' 
Romero.

Lo que digo a V. I. para su conocí® 
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Valencia, y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Agus
tín Marco Aguilar, D. Carmelo Boa 
Alegre, D. Francisco Devis Ahuir, don 
José Pastor Carbó, D. Nicolás Franca 
Baliñinonde, D. José María Ballestee 
Antolí y D. Juan Roig Soriano.

Vocales patronos suplen íes: D. Julio 
Dolz Marín» D. Rafael Montañés Sere
na, XX Juan J. Gómez Correcher, don 
José Guiliot García, D. Vicente Sanz 
Simón, D. Vicente Moreno Ibars y don 
José Caprnany Arbat.

Vocales obreros efectivos: I>. Ulpia- 
no Alonso Piedra, D. Mariano Martin 
Pérez, D. Alfredo Molla Perales, don 
Isidro Verdaguer Canto, D. Luis Mar-» 
tínez Valero, D. Ezequiel Navarro Pe® 
roña y D. Pedro Roca Palop.

Vocales obreros suplentes: D. Patrí* 
ció Seguí Plá, D. Francisco Tomás 
Hurtado, D0 Federico. Gallent Arboles*, 
D. Francisco Lledó Mondragón, D. Ca
yetano Vicente Civera, D. Blas Salva
dor Plasencia y D. Fernando Mallach 
Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

   u / y .

limo. Sr,: Vista la fecha de constX 
tución del Jurado mixto de Prensa, de
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La Coruña; vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la.sustitución tenga lu
gar.

2.° Que figurando inscrita «n el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio 3b. Asociación general Patronal, 
de La Coruña (Aries Gráficas y Pren
sa), a-ella, por parte de sus afiliados 
del ramo de Prensa, corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se, en unión de.las entidades p a tr ía 
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
■especificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas,

Lo que di¿o a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución dei mixto del Comercio
en general, de Tarragona; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que dicho 
organismo no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual*conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fundo - 
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Liga de

Drogueros, Ultramarinos y sus simila
res, con 065 obreros, y la Federación 
Patronal, de Tarragona, con 35 (en 
cuanto a comercio en general), a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 

/esta Orden en la Ga c e t a  de M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO.L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Santander; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que el or
ganismo de que se trata no ha sido 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Queo figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal "Unión Cán
tabra Comercial” , con 280 obreros, así 
como las obreras Asociación de De
pendientes- de Comercio, Industria y 
Banca (comercio en general), de San
tander, con 200 socios, y la Asociación 
general de Dependientes de Comercio, 
de Torrelavega, con 91, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
del Jurado de que se trata, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el mencio
nado Censo;y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número ante
rior se determinará aquel en el cual

habrán de celebrarse las elecciones* 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vijta la Orden ¿e este 
Departamento que mandó constituir 
en Don Benito un Jurado misto de 
Trabajo rural, concediendo el plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han cíe 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Don Benito, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, según lo 
dispuesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación (patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 3 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 9 del mismo mes),- 
más la Comunidad de Labradores de 
Quintana de la Serena, inscrita den
tro del plazo concedido.

3.° La representación obrera s& 
designará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 3? 
de Marzo último, más la Agrupación* 
de Trabajadores de la Tierra, de Ga«* 
beza de Buey, con 188 socios; Soci.e« 
dad de Obreros del Campo, de Granja; 
de Torrehcrmosa, con 750, inscritas 
también dentro del plazo concedido;y

4.° Las entidades expresadas remh 
tiran sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Sdvilla, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 dó 
Abril de 1932. /

FRANCISCO L\ CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo,

-     ■ ir .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de es!f
.Departamento* (jue mandó constituitf
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’fn  Marión un Jurado mixto de Traba
do rurai, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 

. bien lo tuviesen, y transcurrido el pía- 
g zo mencionado, 
i. Este Ministerio ha dispuesto:
* 1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
¿ntegrar el Jurado mixto de Trabajo 

3 rural, de Marios, que serán cinco eíec- 
g tivos e igual número de suplentes de 
f, cada representación, según lo dispues- 
' to en la vigente ley de Jurados mix- 
’ tos, se verifiquen dentro del placo cíe 
veinte días, contados a partir del si- 

'.guíente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Ma d rid .

27 La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden 
de este Ministerio fecha 2 de Marzo 
último (Gaceta  del % del mismo mes), 

i 37 La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 2 de 
Marzo último (Ga ceta  del o), más la 
^Sociedad de Trabajadores de la Tie- 
’irra “El Progreso”, de Es cañuela, con 
i 104 socios, y ia Sociedad Obrera “De- 
jfensa del Trabajo”, de Torredelcam- 
jpü, con 1.770 socios, inscritas dentro 
del plazo concedido; y 

S 4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
hl Delegado regional del Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

| Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
fkte 1932.

í  FRANCISCO L. CABALLERO
%
‘Señor Director general de Trabajo.

f  Bmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
(Viüarrobledo un Jurado mixto de Tra- 
Jbajo rural, concediendo un plazo de 
v̂einte dias para que durante el mismo 

qpudieran inscribirse en el Censo Elec- 
; toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
ilo tuvieran, y transcurrido el plazo 
mencionado,
, Este Ministerio ha dispuesto:

1.* Que las .elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
Integrar el Jmado mixto de Trabajo 
rural, de Villarrobkdo, que serán em- 
jCo efectivos e igual número de suplen- 
jtes de cada represen bidón, según lo 
iíisfiuesto .en la vigente ley de Jurados

mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte dias, contados a partir del 
siguiente al de, la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Mad r id .

27 La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en ia Orden de 
e.-de Ministerio, fecha 2;i de Febrero 
último (Gaceta  del 8 de Marzo).

3.° La representación obrera se 
designará por las Sociedades que fi
guran en la ya mencionada Orden de 
29 de Febrero, más la Sociedad de ‘Oli
dos varios de Bienservida, co n '125 so
cios; Sociedad de Profesiones y Oficios 
varios, de La Roda, con 198 socios, y 
Sociedad Obrera Agrícola, de Mas ego- 
so, con 114 socios, inscritas dentro del 
plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Valencia, el cual hará el con-espoa-' 
diente escrutinio y  lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director -general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandé -constituir en 
Elche un'Jurado mixto de Trabajo ru
ral, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Ce mío Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo -tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dirgniiesio:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales «gne han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Elche, que serán cinco efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, según lo dispuesto 
en la vigen ie ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro de! plazo de vein
te dias, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden an 
la G a ceta  d e  M adrid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
esto Ministerio, fecha 29 de Febrero 
último (Gaceta  del o de Marzo), más 
la Comunidad de Labradores, de El
che, con 3,000 obreros, inscrita dentro 
del plazo concedido.

3.° La representación obrera so de
signará por las Sociedades que figu
ran cu ia ya mencionada Orden de 29

de Febrero, más la Textil Agrícola, da 
Beniíloba, con 79 socios; Unión Gene-? 
ral de Trabajadores, de Monforte del 
Cid, con 272 obreros agrícolas; Socie
dad de. Olidos varios, de Pedregueiy 
con 92; El Trabajo, de Rojales, con, 
409, y Sociedad de Trabajadores de i a 
Tierra, de Sanmigoel de Salinas, con 
192, inscrita,s también dentro del plazo 
concedido; y '

4,° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Valencia, el cual hará el correspon
diente escrutinio y  lo enviará al Mi
nisterio. en unión de las actas de elec
ción par ció:!.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 d e ' Abril 
de 1932,

FRANGISCG L. CABALLERO -
-a

Señor Director general de Trabajo*

limo. •&?.: Vista ia Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Via taró un Jurado .mixto de Trabajo ru
ral, •concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
17 Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
en Mataré, que serán cinco efectivos e 
igual número de suplentes de'' coda re
presentación, según lo dispuesto en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se~ veri» 
ñauen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la -Gace 
ta  de  Mad r id .

27 La representación, patronal • de 
dicho Jurado será ele|ida por las en
tidades que se indican en la Orden' d© 
este Ministerio, fecha 29 de -Febrero ul
timo (Gaceta  del 8 de Marzo).

37 La representación obrera se de
signará por las Sociedades Sindicato de 
Producción Agrícola, de Mataré, con 
251 socios, y  por el S indícalo único de 
Obreros ¿campesinos de Barcelona y su 
provincia, de Sons, con 1.070 socios, en 
la inteligencia de que sólo intervendrán 
en la elección los Asociados pertene
cientes al partido judicial de Mataré; y, 

47 Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección al 
Delegado regional del Trabajo en Bar
celona, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio en 
unión éc  las actas de elección parcial. 

Lo que digo a Y* L para su eonocU
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¡miento y efectos. Madrid, S de Aferi! 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S-r.: Vista la Orden «de -este De- 
j*ár lamento, •que dispuso .se renovasen 
t e  representaciones patronal y obren 
dd Jurado mixto de Tintoreros y Blan- 
¡coleadores, de Mataré, concediendo ur 
pteo -de veíate días ¡para que' durante 
el mismo pudiesen inscribirse en é  
Censo Electoral .Social de este .Ministe
rio cuan tas entidades pa tronales j 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido e] plazo mencionado,

.Este Ministerio fea dispuesto:
1.° Que las e lecciones para la desig- 

aacién de los cinco Vocales efectivos c 
Igual número d-e suplentes de cada .re- 
presentelón, que han de integrar >el 
antedicho Jurado mixto,, se yeriliquon 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir <tM siguiente al de la pu- 
Idicacióii cle esta Orden en la Gaceta 
H33 Madrid.

. 2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata será elegida por 
.la Asociación Patronal ele Géneros de 
punto, -de Mataré, con 3.743 obreros, te
niendo '«n cuenta que deberán lomar 
parte en las elecciones solamente los 

.ocelos que utilicen tintoreros y.blan- 
«jueadores.

3.° .La representación obrera se de
signará por el Sindicato del Arte Tex- 
til y anexos. Tintoreros y Blanqueado
res, de Mataré, con 35 socios.

Lo -que digo a V. I. para su conoci- 
■miento y .electos. .Madrid, 6 de ..Abril 
■ é e

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general #e Trabajo.

limo. .Sr.: Vista la Orden de este Be- 
|>ariamento., que dispuso la .renovación 
'áél Jurado mixto del Comercio en ge- 
.meral* «de Cáceres, concediendo un pla
go de veinte días para que durante el 
Mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
t e  entidades patronales y obreras que 
á bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
& Igual número de suplentes de cada 
representación que han "de integrar el 
Jurado mixto antedicho .se verifiquen 

. dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al cié la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, : ' ■

2.° La representación patronal d< 
dicho Jurado será elegida por la Aso 
dación mercantil e industrie! de 
Cáceres, con 165 obreros, teniendo de 
recho a votar solamente los socios de 
dicados a Comercio en general.

3.° La representación obrera se de 
signará por la Asociación de Lepen 
dientes mercantiles de Cáceres, cor 
68 socios, y la Sociedad de Depen
dientes -de Comercio, Industria y Dan 
ca, de Piasen cía, con 8 :1, ambas ex 
cuanto a sus socios pertenecientes í 
Comercio en general»; y

4.° Las entidades que se riendo 
nan remitirán sus respectivas actas ¡di 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Salamanca, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de t e  actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

* limo. Sr.:: Vistas las Ordenes de ¿este 
Departamento relativas a la renova
ción de los Jurados mixtos de Co
mercio en general y Comercio de la 
Alimentación, de Burgos, en las cua
les se concedía un plazo de veinte 
días para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo electoral social 
4e este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido ei plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones tiara la de

signación de los siete Vocales de cada 
clase y  carácter que lian de integrar 
cada uno de ios Jurados mixtos ante
dichos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
ürden en ia -Ga c e t a  d e  Mmxkíd.

2.° La-representación patronal del 
forado imixlo #el Comercio en .gene
ral será elegida por la-Asociación Gre
mial Mereanítil Burgalesa {comercio en 
gene-ral), con :2M obreros, y la repre
sentación obrera, por el Sindicato 
¿Profesional de Obreros Católicos .(Gre
mio ée Dependientes de Comercio e 
Industria), de Burgos, con 1.59 socios, 
y Sociedad de Dependientes de Comer
cio e Ináustri-a, de Burgos, con 70, y 
Sociedad de Dependientes de Comer
cio e Industria de Miranda de Ebro, 
con 37.; teniendo presente tocias estas 
entidades que sólo deberán lomar par
te en la elección t e  socios pertene
cientes a Comercio en general.

3.° La representación patronal del

Jurado del Comercio de la Alte- A 
cíón será elegida por Ja AcoL r
Gremial Mercantil Burga!evo ti ^
do parte en la elección solo b 4 ** *
ciados dedicados a C om r1 o * L\
Alimentación), conT07 obreu , - > (-
ciación de Comerciantes de T' r -
rinos, Comestibles y siiimn e<, ó * ~
gos, con 67; y la represente «ó, 
ra se designará por las mi san r í , 
dad es de este carácter indica u
el número anterior, con la i <1  ̂ ^
cia que sólo deberán tomar * < u 
la elección los socios perkvet 
a Comercio de In Alimente*en: y

4.° Las enti.dirdes -expres ai un * emi
tirán sus respectivas ncte de ete-inl». 
al Delegado regional de Ttebajo jkjr 
Valla dolí el, -el tmai hará t i cgitoh^nhiC 
diente escrutinio y lo «imará-*. «lis. 
Ministerio en unión de t e  acias é »  
elección parcial. •

Lo que digo a V, I. 'para su corte * 
cimiento y  efectos. Madrid, € \áe Abaíll. 
de 1932. f-

FRANCISCO L. CABMXEK© J
Señor Director geiser al .de Ti-abajo.'

limo. Siv: Vista la Orden .de -este IH-f? 
parlamente qm  áispuso la renovados! 
del Jurado íiM q tde Carga y Descargad 
del puerto de Almería, «concediendo tu»! 
plazo de veinte días para que durante! 
el mismo pudiers-n tecribime en el¡ 
Censo Electoral S®cial de este Mniste* 
rio t e  eMidadex patromles yaobjranasj 
que a bien lo tomiesm, y  tríuisourridq 
el plazo señalado, - t e  ¡

Este Ministerio ha dispuesto:
U  Que i as elecoianes para la desig-í 

nación de los oteo  Vocales patronos 
e igual número de obreros, con .su> res
pectivos .sálenles, que han de integrar 
el autedidbo Jurado mixto, se verifiquen- 
dentro tíel plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  . 
de  'Ma d r id . 7

tL® La repreMttecién patronal dó 
dicho Jurado será elegida por la Sol 
ciedad de Dueños de Carros faeneros*! 
de Almena, con 60 -obreros; y - 

3,° La representación obrera so ¿te
s te  aró por “La LTnión 'BracerR ,̂ So-* 
ciedad de Cargadores del pBerto <ék>£á-- 
micha, con 321 socios.

Lo que digo a V. f. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director {general Me Trabajo..g,

.

limo. S rS yÚ m * Or9md* Mte
pflrtcíTDcnlOj 'MHíQiffi'o ‘cons^tein1
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Albacete un Jurado mixto de Trabajo 
.irural, concediendo el plazo de veinte 
Idías para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
¡Social de este Ministerio las entidades 
¡patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo .mencio
nado.
i Este Ministerio ha dispuesto:
| 1.° Que las elecciones para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Albacete, que serán cinco efectivos

igual número de suplentes de cada 
| representación, según lo dispuesto en la 
j'yigenle ley de Jurados mixtos, se veri- 
¡ liquen dentro del plazo de veinte días, 
■contados a parí ir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en 3a Gace
l a  de M adrid.

< 2.° La representación patronal de
Í  dicho Jurado será elegida por las enti- 

dades que se indican en 'la Orden de 
¡? ¡este Ministerio, fecha 29 de Febrero úl- [ limo (G a c e ta .del 9 de Marzo).
J . 3.° La representación obrera se de- 

Signará por las Sociedades que figuran 
ien la ya mencionada Orden de 29 de 
¡Febrero, más “La .Verdad” , Sociedad 
'Obrera agrícola de Alcaudete, con 800 

' socios; y Sociedad de Oficios varios, de 
'La Gineta, con 300, inscritas dentro del 
plazo concedido; y 

ó 4.° Las entidades expresadas remi-
"tirán sus respectivas actas de elección 

,.t al Delegado* regional del Trabajo en 
Valencia, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que comunico a V. I. para su co
mo cimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
] Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
Apartamento que dispuso la renovación 

del Jurado mixto del Comercio en ge- 
: neral, de Logroño, concediendo un 
! plazo de veinte días para que durante 

el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido dicho plazo,

; Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 

\ Expresado Jurado mixto se verifiquen
ntro del plazo de veinte días, can- 

liados a partir del siguiente al de la 
jpublicación de esta Orden en la Ga 
l o t a . d e Madrid

2.® La representación patronal se
rá elegida por la Cámara Patronal de 
Logroño, con 4.500 obreros (tomando 
parte en la elección solamente los so
cios dedicados a Comercio en gene
ral).

3.® La representación obrera será 
designada por la Agrupación de De
pendientes, de Calahorra, con 24 so
cios; Sociedad de Dependientes de 
Comercio y similares, de Haro, con 
81, y Asociación de Dependientes de 
Comercio, Industria y Banca, de Lo
groño, con 152, debiendo tomar parte 
en la elección sólo los socios pertene
cientes a Comercio en general; y

4.® Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Zaragoza, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo in
dicado en la Orden de este Departa
mento relativa a la renovación del Ju
rado mixto de Electricidad, Gas y 
Agua, de Burgos, para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales de cada 
clase y carácter que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
ceta de M a d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Cá
mara Oficial de Productores y Distri
buidores de Electricidad, con 62 obre
ros.

3.® La representación obrera será 
elegida por el Gremio de Gasistas y 
Electricistas, de Burgos, con 34 so
cios, y la Sociedad de Agua, Gas y 
Electricidad, de Burgos, con 122; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valladolid, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo eme diao a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Olivenza un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:. ■
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, en Olivenza, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en 3a vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de M a d r id ;

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por Jas en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 3 de Marzo úl
timo (G aceta  del 9 del mismo mes), 
más 3a Sociedad de Labradoras y Gran
jeros, de Alan je, con 70 obreros, y 3a 
Junta local de Arrendatarios de Fin
cas rústicas, de Puebla de la Reina, 
inscritas dentro dei plazo concedido,

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 3 de 
Marzo último, más “La Heroína”, de 
Aceuehal, con 480 socios; Fraternidad 
obrera, de Bienvenida, con 1.129; “El 
Despertar” , Sociedad obrera socialista 
de agricultores, de Medina de las To
rres, con 509; Sociedad obrera, de Pa
ternas, con 122; “El Porvenir” , Socie
dad de obreros carreteros agrícolas* 
de San Vicente de Alcántara, con 116; 
“La Luz de los obreros” , de Torre de 
Miguel Cesmero, con 246; Sociedad 
agraria de obreros del campo, de Va
lencia del Ventoso, con 150, y Asocia
ción de Profesiones y Oficios varios, 
de Villagonz.alo, con 251 obreros agrí
colas, inscritas también dentro dei pla
zo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará al Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que comunico a V. I. para su cd-
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aiocimiento y efectos. Madrid, G de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Cinteros, -do 
Manrcsa, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo . Electo- 
¡ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
IR Que las elecciones para la de

signación do los siete Vocales efecti
vos e igual número do suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
ni de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° La designación de. las respecti
vas representaciones se liará do con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 15.de la ley de Jurados mixtos 
de. 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dicha actividad se refie
ra inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista-la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
¿e l Jurado mixto de Transportes me
cánicos, de San Sebastián, concediendo 
íun plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
¡obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones -para la desig

nación de los Vocales que han de inte- 
igrar el expresado Jurado mixto, que 
serán seis efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se 
verifiquen dentro d d  plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
¡Ga c e t a  d e  M a d r id .

2,° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada por la 
Asociación Patronal de Transportes de

la provincia de Guipúzcoa, en San Se
bastián, con 335 obreros, y la Asocia
ción Patronal de Alquiladores de co
ches-automóviles, de San Sebastián, 
con 99.

S.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato de Ghófers de 
Guipúzcoa, en San Sebastián, con 124 
socios; y

4.° Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el correspondiente es
crutinio y  lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.? *

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se renovasen 
las representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Transporte Urba
no a Tracción mecánica, de Murcia, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante eb mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igu?d número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad Patronal de 
Automóviles “ La Automovilista” , de 
Murcia, y la representación obrera, 
por “ La Rápida” , Sociedad-de Chofers 
y similares de Alcantarilla, con 80 
socios; Unión general de Trabajadores 
Chauffers, de Bullas, con dos; “ La 
Unión” , Sociedad de Conductores de 
Automóviles y similares, de Cartagena, 
con 239; Asociación de Oficios varios 
(transportes), de Lorca, con 15; “ La 
Veloz” , Sociedad de Chauffeurs, de 
Murcia, con 272; y

3.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
•al Delegado regional de Trabajo en 
Valencia, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 6 de Abri 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO;
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción ded Jurado mixto de la Industria' 
del Mueble, -de Cáceres, concediendo 
un plazo de veinte días para que du* 
ranie el mismo ^pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de esté 
Ministerio las entidade-s patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada; 
representación, que han de integrar eí 
Jurado mixto expresado, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte dias, con
tados -a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado -de que se trata, será elegida; 
por la Asociación Mercantil eTndus-j 
trial de Cáceres, con 165 obreros (etr 
cuanto a sus socios pertenecientes a' 
la industria del mueble).

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Ebanis
tas y Carpinteros, de Cáceres, con 190 
socios; “ La Constancia” , Sociedad de 
obreros del Mueble, de Ilervás, con 
58; Sociedad -de Carpinteros y Ebanis
tas, de Plasencia, con 77; “ La Pros
peridad” , Sociedad de Ebanistas, Car
pinteros y similares, de Trujillos, 
con 50; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Salamanca, el cual hará el correspon* 
diente escrutinio y lo enviará a eshi 
Ministerio en unión de las actas dV 
elección parcial.

Lo que 'digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES'

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con: 

fecha 23 de Marzo actual dirigen a esta.; 
Subsecretaría los Sres, D. Antopio Fer
nández, Cárdenas, Pérez, Asensio, Gu- 
dino, Galiano, Quiñoneros, Arocha y  
Soisate, en representación de todos lo*
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Radiotelegrafistas con título expedido 
por los Ministros de Guerra y Marina 
solicitando se les convaliden sus títulos 
de Radiotelegrafistas militares para po
der navegar en buques de la Marina 
mercante, como tales operadores civi
les, o en su defecto, se equiparen al tí
tulo ée Radiotelefonista establecido en 
#1 artículo 7.° del Convenio Radio tele
gráfico de Washington, año 1927;

"Vistas las disposiciones, vigentes so- 
%re la materia y la Orden del Sr. Mi
nistro de Gemificaciones fecha 22 de 
Marzo actual, se desestima la referida 
instancia en su primera parte.

En cuanto a la segunda parte, opor
tunamente se ha estudiado la conve
niencia de llevar a la práctica lo esta
blecido en el párrafo 6.° del artículo 
séptimo del Reglamento anejo al Con
genio Raéiotclegráfico de Washington 
m  1927, sobre creación del titulo de 
Qpen dor radiotelefonista, ante las nue
vas n ücesidados de ios barcos de pe- 
queñe cabotaje en nuestras costas, y en 
breve serán dictadas las disposiciones 
jueces irlas a tai fin, seguidas de oposi
ciones para obtener el referido título 
de Operador radiotelefonista, a las que 
podrán concurrir los solicitantes, con 
alta probabilidad de éxito, dada la prác
tica de estaciones que dicen poseer y 
los conocimientos elementales que se
rán exigidos en las mismas.

En atención a las circunstancias que 
(concurren en los solicitantes, dichas 
aposiciones se efectuarán con las má
ximas facilidades de tiempo y lugar, 
pama que, sin sufrir perjuicio, puedan 
concurrir a las mismas cuantos se en
tinen tren en sus condiciones.

Madrid, 30 de Marzo de 1932.
p. D.,

A. GALÁEZA
.Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
por la Orden de este Ministerio de 11 
de Abril do 1930 se declaró vigente, 
respecto a la provisión de destinos en 
el Cuerpo de Ayudantes de Minas, las 
normas establecidas en la legislación 
que regía én 21 de Septiembre-do 1923, 
y por tanto, que la  provisión de pla- 
•sas en dicho Cuerpo es de la facultad 
ministerial, que puede hacer ía desig
nación libremente -entre los Ayudantes 
ÜEcluídos en el Escalafón en servicio 
i$eüvo3 y estimándose conveniente se

haga extensiva a dicho Cuerpo la Or
den ministerial de fecha 24 de Agosto 
del pasado año, publicada en la Gace
t a  del 26 del misino mes, toda vez que 
en la práctica se ha podido comprobar 
la eficacia en bien del servicio, do las 
vigentes normas para la provisión de 
los destinos vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en la provisión de los des
tinos del Cuerpo de Ayudantes depen
dientes de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, se sigan las si
guientes normas:

1.a Las vacantes de Ayudantes de 
Minas en los diversos servicios depen
dientes de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, se proveerán por 
rigurosa antigüedad del Escalafón, en
tre los solicitantes del mencionado 
Cuerpo que presten servicio en activo.

2.a La norma anterior tendrá la si
guiente excepción:

Cuando un Ayudante cese en un car
go por reducción de plantilla, .reorga
nización del servido o disolución del I 
Centro, cualquiera que fuese el Minls- ¡ 
terio en que preste sus servicios ten
drá derecho preferente a ocupar la 
primera vacante que solicite, y si se ¡ 
restablece la plaza, volver a ocuparla.

3.a Cuando para una vacante no ha
ya solicitan tes, será destinado a ella el 
Ayudante que aun no lo estuviese, a 
quien' hubiere correspondido última- ’ 
mente el ingreso el día final del plazo 
de Solicitudes, supuesto realizado todo 
el correspondiente movimiento de per
sonal para evitar perjuicio a tercero.

4.a Los ceses por reducción de plan
tilla o reorganización del servicio co
rresponderá siempre a los Ayudantes 
más modernos de los destinados a la 
dependencia que afecten.

5.a Sólo podrán ser separados de su 
destino los Ayudantes de Minas, a pe
tición propia o como resultado de ex
pediente.

6.a En caso de incompatibilidad de 
cualquier Ayudante destinado a prestar 
sus servicios en una de ias dependen
cias de esta Dirección general, el Jefe 
del mismo lo manifestará a la Superio
ridad, debiendo emitir informe acerca 
de] particular el Consejo de Minería.

7A Cuando se produzcan las vacan
tes se publicarán en l a  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con un plazo, para la presenta
ción de solicitudes, de veinte dias há
biles.

No podrá solicitar ninguna vacante 
por los procedimientos que se especi
fican en estas normas, ningún Ayudan
te que se encuentre sujeto a instruc
ción de'expediente,-hasta tanto que so
bre el mismo se haya dictado resolu

ción y ésta no implique la prohibición 
de ejercer derecho de petición.,

8,a El Ayudante que ingrese o re» 
ingrese en ei Cuerpo, se supone que 
solicita todas las plazas vacantes de su 
categoría en la fecha de su ingreso o 
reingreso.

Lo que -comunico a V. L para, su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 -de Manso de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y 
•Combustibles,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo promovido por D. Ma
nuel Ojetía, sobre revocación de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros ée  24 de Noviembre de 19.26» 
respecto a importación de 100 tonela
das de tochos por la Aduana de Mála
ga, se ha dictado, con fecha 126 de No
viembre de 1931,1a sentencia siguiente,: 

“Fallamos que, desestimando la •ex
cepción alegada por el Ministerio fis
cal, debemos absolver y absolvemos a  
la Admlmsiraciéa general del Estado 
de. la demanda interpuesta por I). Ma
nuel O joda contra la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 24 ée  Noviembre de 1S28, la cual 
declaramos, firme y  subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia, eme 
se publicará en la G aceta be Madrid 
e in se rta rá  en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. ” ,

En su vista,
Esta Ministerio, en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 84 de la 
Ley de 22 de Junio dé 1894, modifica
da por  la de 5 de „Abril do 1904,., ha 
•acordado se cumpla la mencionada sen
tencia en sus propios términos.

Lo que participo a  Y. I. para su co
nocimiento y a los efectos que se ex
presa. Madrid, 2 de Abril de 1932.'

MARCELINO DOMINGO.., ' 

Señor Director general de Industria*

Excmo. Sr . : Vista .la instancia que 
dirige á es le Ministerio D. José Pérez 
Almagro, fabricante de «conservas ve
getales, establecido y m atriculado en 
JavaM-Nuevo (Murcia!, en la que solí-* 
cita autorización para im portar, en ré 
gimen de Admisión temporal, hojalata! 
en blanco sin obrar para la constric
ción de envases destinados a la expor
tación ée los productos de su indus
tria, señalando la Aduana de Carta? 
gena para efectuar la im portación, 
para realizar las exportaciones el puen*
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•|© citado con toda preferencia a otras 
Aduanas .marítimas y terrestres., con 
habilitación d e primera clase, q li e 
cita, para poder iitilizaiias en casos 
im previstos:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se lia loim uládo impugna
ción alguna:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables a la petición :

Considerando que Ja /admisión -tem
poral .que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes -disposiciones en vigencia y  re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la-Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
.■cimiplimlento a cuanto prescriben la 
Ley "de - 14 áe Abril de 1888 y el R e
glamento para su /aplicación' de fifi -.de 
Agosto de T:93G fiLey de la República 
•de 1'8'de Septiembre de 1931), y  que, 
por la -tanto, ..solo procede el .acuerdo 

•' de osle Ministerio, según lo  -que deter
mina el párrafo tercero delumikmlo 8.° 
del Reglamento citado, y

Considerando que como medio de 
fomentar la exportación conviene l i 
berar a las conservas -naclónate del 
^gravaBJen Inicial de "los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en -el 
envase, lo  *qs¡re supone cierto -margen 
de urvor para la roas fácil contratación 
de dichos produelG-s orí los mercados 
extranjeros,

Eríe ¡Ministerio, a propuesta Re la 
D irección general de ¡Comercio .y Po
lítica Arancelaria, ha -dispuesto:
■ Primero. Que se . autorice- la admi
sión temporal de hojalata en blanco 
sin obrar para la construcción de -en
vases destinados a la exportación de 
conservas vegetales, a favor de D. José 
Pérez Alm agro, fabricante d e estos 
productos, establecido y matriculado 

■ en Javalí-Ncevo, de la provincia de 
Murcia.

Segundo. Todas las operaciones de 
importación y'exportación  se realiza
rán por el puerto de Cartagena, cuya 
'Administración de Aduanas, principal 
de la provincia de Murcia, se conside
rará como matriz a todos los efectos 
reglamentarios prevenidos. Si al inte
rés del concesionario conviniere I a 
habilitación de otras Aduanas para la 
exportación de las conservas conteni
das en envases que están afectos a este 
régimen de favor, ello deberá solici
tarse del Ministerio de Hacienda, para 
la oportuna autorización, con arreglo 
a los preceptos de los artículos 11 y 12 
del Reglamento de Admisiones tempo
rales.

Tercero. L a  concesión s e  otorga 
von carácter permanente, quedando 1 u 
boiakt&.. importada afecta al régimen

de Admisión temporal durante el pía- t 
zo de dos años, según astá lijado para 
•autorizael o nes análogas.

Cuarto. El beneficiario de esta ad
misión temporal q u e d a 'obligado al 
afianzamiento de los correspondientes 
derechos de Arancel en 3a forma que 
determina e l  artículo 4.° del Regla
mento.

Quinto. Para la justificación de las 
reexportaciones s e r á  n documentos 
bastantes las facturas originales o sus 
copias certificadas por las Aduanas de 
salida, y en .cuanto a ciertas formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y .demás particu
lares propios de la práctica ¡de loo ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y otros -se
meja nies se .dictarán .p.or -el Ministerio- 

j -de Hacienda, par-a que .sirvan d.e nor~ 
ma a las Aduanas -y .a los importado
res y -exista la debida uniformidad en 
el procedimiento.

Sexta. .Al practicarse los despachos 
de importación Re la hojalata se toma
rán mues'tra-s .duplicadas de fias -dife
rentes Mases -de hojas .o planchas, se- 
rgén su :gmsso, .autorizándose && far
iña, con anotación ée m  peso por '.n*e- 
tro cuadrado, a l n  de /comprobar a fia 
reexportación o  dorante el p r o c e r  de 
transformación industrial la identidad 
de la primera materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro 
y de la imlustrra racional,' a. muyo 
efecto las facturas de .¿expiación -/de
berán consignar ^expresamente el -peso 
total de fia'mercancía envasada, la ata
se, tamaño y peso de fies .envases*, así 
como el número de éstos, acompañan- 
do muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y certificar la cantidad de. 
hojalata exportada a los efectos d e 
cauce1 ación do las obligaciones pres
tadas.

Séptimo. Se cumplimentará cuanto 
prescribe la legislación vigente sobre 
Admisiones temporales, y por la Di
rección general de Aduanas se adop
tarán las medidas que se estimen opor
tunas y la práctica aconseje para la 
mayor exactitud en las com probacio
nes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaría*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO  

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en BaMsj 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española * 
doña Felisa Zabala.

Madrid, 29 de Marzo de 1932.—E l 
Subsecretario, P. A., el Jefe de 
clon, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en B ue
nos Aires comunica a este Ministerio  ̂
que en la Caja Nacional de Jubilación 
nes y Fansiones, de -aquella capital, se! 
halla depositada fia suma de I 6/G90y 
w /n , en concepto de indemnización] 
por el accidente que produjo el de-f 
ceso del obrero español José Infanzón*] 
de treinta y cuatro años, casado, y -de!, 
profesión chófer. í,

Madrid, 31 de Marzo de 1932.— Eli 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Seoá> 
ción, Jaime Montea. n

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 11 de los corrían tes* ai 
ías once de su mañana, se verifique en 
el laealque la mis^aa ocupa, la que

ma de documente amortizados que co
rrespande efectuar en ed pnesente mes¿ 

Madrid, 6 de Atoll cte 1,932.— El 
rector/general* Mariano Tejono^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de  

Filosofía y Letras de la Universidad 
Central la Cátedra de Lengua y Lite- 
ratura latinas, primero y segundo- 
acumula cía al Catedrático más mo
derno, D. Bernardo Alemany Selíay 
cuya Cátedra ha de proveerse, segúid 
la Orden de 22 de Marzo próximo paJ 
sado, rectificada por la de 30 de] pro*s 
pío mee; (Gacetas de 24 de Marzo y % 
de los corrientes), en turno de concur-, 
so por traslación entre Catedráticos 
numerarios que hubieren ingresado 
por opcsición o concurso y desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o auxiliares que ten-* 
gan legalmente reconocido este dere-1 
cho. También podrán concursar lo» & 
excedentes volúntanos en los téfitáiw 
nos y condiciones que determinadla 
Decreto de 31 de Julio de 1981 (Ga- 
ceÍa de 1.° de Agosto ñel mismo ano)/ 
y el de 7 de Agosto de 1931 (G a c e ta
del 8). ' ,

■Lqm aspirantes elevaran sua soUcjK
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tudes a este Ministerio, por el con
ducto correspondiente, dentro de los 
yeinte días, a contar del siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo nece
sariamente acompañar a la solicitud 
los títulos y documentos que acredi
ten su derecho a concursar, hojas da 
Servicios y demás justificantes de los 
méritos que aleguen.

.Para el orden de preferencia se os
la rá  a lo que dispone el Real decre
to de 17 de Febrero de 1922.

Este concurso deberá anunciarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por edictos en los tablones de 
anuncios de los Centros de enseñanza 
correspondientes.

Quedan sin valor ni efectos los 
anuncios publicados en las Ga c e t a s  de 
.24 de Marzo último y 4 de los corrien
tes, fechas 22 de Marzo y 2 del ac
tual, referidos al concurso de que se 
trata, por haberlo así acordado las 
Orde nes de 30 de Marzo y la de esta 
Ifecha, publicada la prim era en la Ga
c e t a  de 2 de los corrientes.

Madrid, 6 de Abril de 1932,—El Sub
secretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose concedido en 8 de Fe
brero último a la opositora núm, 904 
de la segunda lista supletoria, doña 
Emilia Fernández Riva, verificar las 
pruebas a que está sometida en la Es
cuela de Arcila (Marruecos), como 
com prendida en la disposición de 3 
de Octubre de 1930, y habiendo sido 
trasladada al grupo escolar de La- 
rache,

Esta Dirección general ha resuelto 
.conceder a la Sra. Fernández. Riva el 
^verificar las pruebas a que está some
tida como opositora de la segunda lis
ta supletoria de la convocatoria de

1928, en el grupo escolar de Laraehe 
(Marruecos), en las mismas condicio
nes en que se le había autorizado en 
la de Arcila.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1932.— El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Má
laga.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Camilo Avila y Fer
nández de Henesirosa respecto a la 
subasta de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Calaceite (Teruel), 
celebrada el día 24 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de- di
chas obras al mejor postor, D. Cristó
bal Vidal Aran da (domiciliado en Al- 
balate del Arzobispo, provincia de Te
ruel, calle de Rivera, número 3) en la 
cantidad líquida de 146.300,18 pe
setas, una vez d e d u c i d a s  de las 
201.793,35, que im porta el presupues
to que ha servido de base para la ex
presada subasta, las 55.493,17 pesetas 
a que asciende la baja del 27,50 por 
100 hecha en su proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Camilo Avila y Fer
nández de Henesirosa respecto a la 
subasta de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Nucía (Alicante), 
celebrada el día 24 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, D. Vicente 
Seguí Sempere (domiciliado en Alcoy, 
Mosén Torregrosa, número 8) en la 
cantidad líquida de 142.716,67 pesetas» 
una vez deducidas de las 183.582,02» 
que importa el presupuesto que ha ser
vido de base para la expresada subas* 
ta, las 40.865,35 pesetas a que ascicu* 
de la baja del 22,26 por 100 hecha crfc 
su proposición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador do pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Camilo Avila y Fer
nández de Henesirosa, respecto a la 
subasta de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Siles (Jaén), c o  
lebrada el día 24 de Febrero último,

Este Ministerio há resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, D. Juan  
Jurado Cejudo (domiciliado en Raeza» 
calle de Castelar, núm. 22), en la can
tidad líquida de 134.180,89 pesetas» 
una vez deducidas de las 168.787,92 
que importa el presupuesto que ha 
servido de base para la expresada su
basta las 32.807,03 pesetas a que as
ciende la baj-a del 19,55 por 100 he
cha en¡ su proposición.

De orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


